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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
D E C R E T O S .

Como R egen te del R eino, y de acuerdo con  
el Consejo de M inistros,

V engo en nom brar Gobernador de la pro
v in cia  de Toledo á D. Julián Zugasti, que d es
em peña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Madrid á diez y siete de D iciem 
bre de m il ochocien tos sesenta y nu eve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidcnlo del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como R egente del Reino, y  de acuerdo con  
el Consejo de M inistros,

V engo en nom brar G obernador de la p ro 
vin cia  de Búrgos á D. Pedro M anuel de Acuña, 
que desem peña igual cargo en la de Toledo.

Dado en Madrid á diez y siete de D iciem 
bre de mil och ocien tos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como R egente del R eino, y  de acuerdo co n  
el Consejo de M inistros,

V engo en ad m itir la  dim isión que por m o
tivos de salud ha presentado D. A lejandro G on
zález O livares del cargo de Gobernador de la 
provincia d e  Orense; quedando satisfecho  de  
la lealtad con que lo ha desem peñ ad o, y pro
poniéndom e utilizar oportunam ente sus serv i
cios.

D ado en  Madrid á diez y siete de D iciem 
bre de m il ochocien tos sesenta  y  nu eve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como R egente del R eino, y de acuerdo con 
el Consejo d e M inistros,

V engo en nom brar Gobernador de la pro
vincia de O rense á D. Baltasar Gem m e y  F uen
tes, que desem peña igual cargo en la de P on
teved ra .

Dado en M adrid á d iez y  sie te  de D iciem 
bre de m il ochocientos sesenta  y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

JUAN PRIM.

Como R egente del Reino, y  de acuerdo con  
el Consejo de M inistros,

V engo en  nom brar Gobernador de la pro
vin cia  d e  Pontevedra á D. Pablo Manzauera.

Dado en M adrid á d iez y  s ie te  de D iciem 
bre de mil ochocientos sesenta  y nu eve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Las islas de Fernando Póo y A n -  
nobon, cedidas por la nación portuguesa á Es
p añ a.á  cam bio de la isla de Santa Catalina y de  
la Colonia del Sacram ento en virtud del tra
tado que celebraron am bas Potencias el año de  
1 7 1 8 , y aum entadas en el año de 1 8 5 8  por la 
an ex ión  d e  Coriseo y Elobey con sus dependen
cias, el reino del Cabo de San Juan y  el reino de  
M aquicí, forman una ex ten sa  com arca en  el 
golfo de G u in ea , codiciada por extranjeros y 
digna de llam ar la atención por la fertilidad  
que encierra, por su posición geográfica y por 
otros elem en tos de riqueza que le  son propios.

Más de una vez el Gobierno español se ocu 
pó ya de estas islas. En el m ism o año de 1 7 78  
dispuso Cárlos III q u e una exped ición  de arte
sanos y una escuadra fueran á tom ar posesión  
d e las m ism as; pero en época tan azarosa y 
con tan m alos preparativos, que fracasó ántes  
d e  estab lecerse en aquel territorio.

G estionóse por Inglaterra en  los años de  
1 8 2 6  á 1832  fundar ahí el Tribunal de presas 
d e Sierra Leona, con cu yo  pretexto  se  apoderó  
en  1 8 2 7  de Fernando Póo sin consentim iento  
nu estro; y reivindicando España su  derecho  
d e propiedad, logró que salieran de aquel país 
en 1 8 3 2  los qué de él se habian posesionado  
injustam ente. E ste abandono, sin em bargo, dejó 
in tereses y costum bres inglesas en la colonia, 
y  recuerdos tales para aquella Potencia, que en 
1 8 1 0  entabló con el Gobierno del R egente ne
gociaciones para com prarnos aquellas dos islas.

Fracasada esta negociación por la resisten
cia  que halló en las Cortes y en la prensa, fue
ron en viadas algunas exped icion es sucesivas  
para estudiar las condiciones de aquel país, 
la disposición de sus habitantes hácia España, 
v  la manera de colonizar dichas posesiones, 
dando por resultado en 1 8 5 8  el en vío  de una 
escuadra al m ando del Capitán de fragata Don 
Cárlos Chacón para regularizar su gobierno y 
com en zar los trabajos preparatorios de una 
colonización formal.

En 1 8 5 9  se organizó su adm inistración, y  
se enviaron algunas fuerzas de mar y tierra 
con una expedición  de colonos al mando del 
que entónces era Brigadier del ejército D. José 
d e la Gándara; sucediéndole en dicho cargo  
otros Brigadieres, y  continuando con ligeras 
alteraciones aquella organización y sistem a, 
c ica d a s por el real decreto de 13 de D iciem 
bre de 1 8 5 8 , hasta que en 12 de N oviem bre  
del año próxim o pasado se reform ó por un 
decreto del Gobierno Provisional que ha co 
m en zado á regir el 1.° de Julio del corrien
te año.

E stos esfuerzos no dieron todos los buenos  
resultados que fundadam ente se esperaban, y  
sem ejante defección debe consistir en alguna  
causa que es preciso desentrañar para aplicar
le  el conven iente rem edio. Desde 1 8 5 8  hasta 
la fecha van gastados en aquella colonia so 
bre 5 0 .0 0 0 .0 0 0  de reales; y á pesar de este  
sacrificio no ex iste  un m etro de carretera, ni 
un puente sólido, ni apénas un edificio  de  
m anipostería, ni un pueblo nuevam ente crea
do, ni un indígena ó bubí conquistado á la 
civilización e sp a ñ o la , perm aneciendo todos 
ellos com o hace 12  años. Es positivo tam 
bién que las dos exp ed icion es de colonos en 
viados por cuenta del Gobierno en distintas 
épocas se  han vuelto  cási en  su totalidad por 
desam paro los unos, á pesar de la fertilidad  
proverbial de aquel terreno y de las m u
chas industrias lucrativas á que todo el m un
do puede librem ente consagrarse; ó por enfer
m edad endém ica los otros, no obstante los 
variados clim as que presenta aquel accidenta
do país desd e el nivel del mar hasta la notable  
altitud de 3 .0 0 0  m etros. Y  si b ie n e s  cierto  
que algo adelantó la agricultura y  mucho se  
habia fom entado el m ovim iento com ercial al 
principio, no lo es m énos que sin arraigar allí 
la colonización no puede haber industria ni 
agricultura form ales, á la par que sin haber 
quien produzca artículos de exportación y con
sum a los que de Europa se lleven  en cam bio  
tendrá que morir el com ercio.

U rge, p u es, averiguar si aquel país reúne 
condiciones bastante favorables para crear una 
provincia española, ventajosa al E stado, con  
los oportunos y  conven ientes m edios, y  cuáles 
d eben ser estos; ó si convendrá más perder lo 
gastado y abandonar este  proyecto.

Por fortuna la experiencia  nos ha dado  
m ucha luz para ju zgar, y  los infinitos an tece
dentes y docum entos oficiales reunidos en el 
M inisterio de mi cargo bastarán á ilustrarnos 
sobre tan im portante cuestión; docum entos e n 
tre los cuales figuran las Memorias de los Go
bernadores C hacón, G ándara, A yllon y otros 
m uchos, co leccionados y aum entados con los 
trabajos de celosos funcionarios de la m ism a  
colonia y de varias com isiones exploradoras.

Para adoptar una m edida fundam ental que  
resuelva de un m odo perm anente la cuestión, 
sólo falta que una Junta especial estudie los  
m encionados antecedentes y'proponga lo  qu e  
deba hacerse, con cuyo objeto el Ministro que 
suscribe tiene el honor de som eter á la apro
bación de V. A. el siguiente decreto.

Madrid 17  de Diciem bre de 18 6 9 .
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .
DECRETO.

C onform ándom e con lo propuesto por el 
M inistro de Ultramar,

Vengo en  decretar lo sigu iente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid una Junta 

consultiva para estudiar las reform as que d e
ban hacerse en el régim en gubernam ental, ad
m inistrativo y económ ico de Fernando Póo y 
sus dep en d en cias, ó la resolución que sobre Ja 
citada colonia deba adoptarse.

Art. 2.° Esta Junta se com pondrá de un 
P re s id e n te , que lo será el Ministro de Ultra
mar ; de siete Vocales y del Oficial del N ego
ciado que en dicho M inisterio lleva á su cargo 
ios asuntos de la expresada* co lon ia , el cual 
hará las v eces  de Secretario con voz y voto.

Art. 3.° La Junta evacuará su com etido en  
el térm ino de un m es, contado desde la fecha  
en que se constituya, pasado cuyo plazo q u e
dará disuelta. *

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dictará las 
disposiciones conven ientes para la ejecución  
de este d e c r e to , y para que se faciliten á la 
expresada Junta los antecedentes que necesite  
en el desem peño de su com etido.

Dado en Madrid á diez y siete de D iciem 
bre de mil ochocientos sesenta  y  nueve.

FR AN CISCO  SE R R A N O  
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO .
Creada por decreto de esta fecha la Junta 

consu ltiva  de las reformas que deban hacerse 
en el régim en gubernam ental, adm inistrativo  
y económ ico de Fernando Póo y sus d ep en 
dencias, de conform idad con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar V ocales de la misma á 
D. Joaquín de Souza, D. Julián Pellón y R o
dríguez, D. Rafael Escalada, D. Gaspar R odrí
guez, D. Joaquín B aeza, D. Francisco Javier 
Bona y D. Juan Romero.

Dado en Madrid á diez y sie te de Diciem 
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s i c i ó n .

SE inOR : Entre los varios deberes que el 
Médico de la Armada está llam ado á desem pe
ñar en el ejercicio de su profesión, es induda
blem ente uno de los más trascendentales é im 
portantes fallar acerca de la utilidad ó inutili
dad de los que la ley convoca al servicio de la 
Marina, ó de los que vienen á él por sustitución  
ó voluntariam ente, com o asim ism o de los que 
sirviendo contraen enferm edades que ex igen  
algunos m eses de licencia para curarse en el 
seno d e sú s  fam ilias bajo el benéfico influjo de 
su país natal, ó aquellos que por su incurabili

dad se hallan im posibilitados de continuar sir
v iendo.

Varias han sido las disposiciones que en  
diferentes épocas se han adoptado á fin de que  
se fije un cuadro de exen cion es que sirva de  
pauta para que los Profesores de la Armada 
puedan resolver en tan im portante asunto de 
acuerdo con la ley y en armonía con la cien
cia; pero ello es que hoy no hay más regla ni 
otro principio á que atenerse que el criterio  
individual de cada Profesor, de donde es fácil 
se originen discordancias que redundar pueden  
en contra del servicio  y de los individuos.

E xistiendo un cuadro de exen cion es para 
el ejército; habiendo para este un Código san
cionado por la ciencia m édica, en el cual están  
com prendidas todas ó la mayor parte de las 
causas de in u tilid ad , natural es que se esta
blezca otro para la Armada en consonancia con 
la índole del servicio de m ar, para que las 
apreciaciones que se hagan en conciencia por 
los Profesores de la Armada se som etan á lo 
consignado en un reglam ento.

Léjos está del ánim o del Ministro que sus
cribe poner lím ites á la inteligencia ni á los 
conocim ientos de los Facultativos de la A rm a
da al fijar este  cu ad ro ; su objeto es únicam en
te que lo que ántes era incierto y variable sea  
ahora c laro , explícito  y term inante, y que por 
lo tanto las atribuciones del Profesor se enca
minen á expresar si un individuo tiene tal d e
fecto ó padece cual enferm edad de las com 
prendidas en él. De este modo tendrán los Fa
cultativos un norte fijo á que atenerse para 
resolver sin duda ni v a c ila c ió n , evitándose así 
quejas y reclam aciones que á m enudo se hacen  
por los que se consideran agraviados por los 
fallos de aquellos.

Establecido está, sin que haya razón plau
sible que lo justifique, y m énos hoy que todos 
los que sirven al Estado, en la honrosa' carrera  
de las armas deben ser iguales para el leg is
lad or, que los soldados de infantería de Mari
na sean som etidos á dos reconocim ientos án
tes de declararse inútiles para el servicio . La 
causa de este proceder, que no se com prende, 
duplica el trabajo de las oficinas y  perjudica 
á los in d iv id u os, los cuales, afectados á veces  
de enferm edades graves, fallecen en  los hospi
tales ántes de obtener sus licencias, sin tener 
el consuelo de abrazar á sus fam ilias, y el Es
tado á la vez se grava con las estancias de 
estos.

Debe, p u e s , bastar para la declaración de 
utilidad ó inutilidad de las clases de tropa de 
infantería de Marina un solo reconocim iento, á 
tenor de lo que se practica con la m arinería, 
con lo cual tal vez la determ inación que r e 
caiga tendrá más autoridad que com o ántes se 
efectuaba, en atención á que deberán con cu r
rir á los reconocim ientos generales todos los 
Jefes y Oficiales de Sanidad destinados en los 
D epartam entos y Apostaderos.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de som eter á la apro
bación de V. A. el unido reglam ento de ex en 
ciones de la Armada, redactado por el A lm i
rantazgo con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 4 de Febrero últim o.

Madrid 16 de Diciem bre de 4 869 .
El Ministro de Marina,

J u a n  P r i m .
DECRETO.

De conform idad con ley propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 4.° Se aprueba el reglam ento que 

ha redactado el A lm irantazgo con sujeción al 
párrafo segundo del art. 44 de la ley  de 4 de 
Febrero últim o, que deberá servir para la d e
claración de las exenciones del servicio de la 
Armada, com o asim ism o el cuadro en que se 
consignan las enferm edades y defectos físicos, 
el cual deberá circularse á los Departam entos, 
Apostaderos y dem ás dependencias de Marina 
para su exacto cum plim iento.

Art. % °  El Alm irantazgo dispondrá lo con
ven ien te para que tenga cum plido efecto el 
expresado reglam ento.

Dado en Madrid á d iez y  seis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO S E R R A N O .
El Ministro de Marina,

J u a n  P r i m .
R E G L A M E N T O

PA R A  LA DECLARACION D E L A S  EX EN C IO NES FÍSICAS DEL S E R 
VICIO DE LA ARMADA DE LOS MATRICULADOS LLAMADOS P O R  
CON VOCATORIA, SUPL EN TES, SUSTITUTOS, PR ÓF UGO S, QUINTOS, 
M ARIN ERO S  Y D E  INFAN TERÍA  DE MARINA QUE TENG AN Ó 
PADEZ CAN ALGUNO DE LOS DEFECTOS Ó E N F E RM EDAD ES  COM
PR END ID OS EN KL CUADRO QUE LO AC O M P A Ñ A , Y MODO DE  
EFEC TUAR LOS RECONOCIMIENTOS PA RA LA DECLARACION DE  

LAS R E F E R ID A S  EX ENCIONES.
Artículo 1.° S or inútiles para el servicio de Ja A r 

m ada los individuos que tengan los defectos ó padezcan 
las enfermedades comprendidas en el cuadro que acom
paña á este reglamento , en los casos y condiciones que 
en él se expresan.

Art. 2.° Los defectos y enfermedades comprendidos 
en la primera clase del cuadro se calificarán por los F a 
cultativos por lo que resulte del acto del reconocimiento.

Art. 3.° Los defectos y enfermedades comprendidos 
en la segunda clase del cuadro se calificarán por los 
Facultativos atendiendo al resultado del reconocimiem 
to y á lo que arroje el expediente justificativo de su efec
tiva existencia, de su índole y natura leza , de su an t i 
güedad y rebeldía, de su cronicidad y de su cualidad 
habitual ó periódica,

Art. 4.° El expediente justificativo á que se refiere el 
artículo anterior  se formará por las Autoridades loca
les de Marina, y constará :

1.° Uc la instancia  del in teresado, en la que expre
sará el defecto que crea tener ó la enfermedad que pa
dezca; desde cuándo y la causa á que es debida; el F a 
cultativo ó Facultativos que lo hayan asistido ó lo asis
tan, y el nombre de los testigos que puedan declarar 
sobre la realidad del defecto ó padecimiento.

2.° De una declaración ju rada del Facultativa ó F a 
cultativos que lo hayan asistido ó asistan, que acredite 
la existencia y causa do la inutilidad.

3.° De la declaración de los testigos que presente el 
interesado, y de tres más elegidos por la Autoridad local 
de Marina de entre los individuos más bajos de núm ero  
que el supuesto  inútil.

4.° De un certiñcado del Párroco que acredite la ve
racidad de los hechos que le consten por su ministerio  ó 
por cualquier  otro motivo.

5.° Del dic tamen de la Autoridad de M arina,  que lo 
fundará  en lo que de sí arroje el expediente , calidad de 
los testigos, y en lo que le constare part icularmente ó por 
notoriedad de la certeza de los hechos.

L a  declaración de los Facultativos expresará termi
n an tem en te  la época en que se encargaron de la asisten
cia del presunto  i n ú t i l , el defecto que tiene ó la enfer
medad que padece,  de cuándo d a ta ,  causas, invasión, 
síntomas que la manifiestan, curso, estado actual y m e
dios empleados en su tra tam ien to ;  deduciendo de todo 
su diagnóstico, su rebeldía ó incurabil idad , é indicando 
además los fenómenos ó circunstancias sobre los que 
pueden i lustrar  los testigos. Por  la declaración de estos 
se justificará desde cuándo conocen al p resunto  inúti l , 
cual es y ha sido su estado de salud, qué defectos ó e n 
fermedades han  oido ó les consta que padece, si es cier
ta la que alega, de cuándo data ,  á qué causas se le a t r i
buye, si es continua ó periódica, si sus padres,  abuelos ó 
herm anos  han  padecido de lo mismo, y si les consta que 
le impide dedicarse á las ocupaciones de su  oficio. El cer
tificado del Párroco  expresará lo que le conste por ra 
zón de su ministerio  acerca de la causa a 'egada por el 
presunto  inú ti l ,  con especialidad sobre su inteligencia, 
vicios de la audición ó de la locución; y si cualquiera de 
estos defectos aseverados por el Párroco no se pueden 
justi ficar en el expediente, tendrá  suficiente fuerza legal 
su certificado siempre que no haya reclamación en con
tra, en cuyo caso habrá  que justificarlo del modo an te
r iorm ente  expresado.

Art. 5.° Cuando á pesar de lo expuesto , por causas 
de localidad ó por otras c i rcuns tanc ia s , no fuese posible 
ins tru ir  el expediente en la forma y con las condiciones 
expresadas, se h a rá  con las que puedan llenarse, m an i
festando por diligencia la imposibilidad de su formación.

Art. 6.° Los reconocimientos en las Comandancias y 
Ayudantías  de Marina se harán  precisamente por dos 
Médico-cirujanos, prefiriéndose s iempre ,  si los hubiere,  
por su m ayor  idoneidad , á los que sirvan ó hay an  se r 
vido en los buques de guerra .

Art. 7.° Los individuos llamados al servicio por con
vocatoria , los quintos marineros y los sacados de las 
cajas de depósito provinciales para ios batallones de in 
fantería de Marina serán reconocidos ántes de dárseles 
de alta en los respectivos cuerpos á que se les destine, 
en la Mayoría general ó punto  que designe la Autori
dad mili tar superior del D epar tam en to , por dos pri
meros ó segundos Médicos y un Médico mayor ó u n '  
Subinspector del cuerpo de Sanidad de la A rm ada ,  los 
cuales expedirán certificación de los que en su concep
to tengan motivo de inuti lidad para que este documento  
figure como cabeza del expediente que se haya  de for
mar, ó se una  á los documentos que traiga del punto de 
su procedencia el supuesto inútil .

Art. 8.° Los reconocimientos parciales que h aya  que 
verificar de Oficiales ó de otros individuos de los d iver
sos cuerpos de la A rm ada en la Mayoría general ó p u n 
to que designe la Autoridad superior militar del De
partamento  se efectuarán por igual núm ero  de Profe
sores que el marcado en ei artículo an te rio r ;  y en los 
certificados que expidan expresarán la enfermedad de,l 
reconocido y sín tomas principales que la caracterizan; 
y si necesitase licencia para curarse, el tiempo de-dura
ción de ella.

Art. 9.° Los Jefes de Sanidad de los Departamentos 
y Apostaderos nom brarán  los individuos de este cuerpo 
que han de efectuar los reconocimientos, llevando con 
tal objeto un rigoroso tu rno  para que los Jefes y Oficia
les al ternen en tan importante servicio.

Art. 10. Los Médicos destinados en batallones, arse
nales y hospitales de Marina remitirán  el dia lo  de cada 
mes al Jefe de Sanidad del Departamento ó Apostadero 
relación nominal de ios individuos que deben ser som e
tidos á reconocimiento, expresando  además de su filiación y procedencia el defecto ó enfermedad por que se 
les propone.

Art. 11. Los Médicos destinados en los buques pasa
rán igualmente una  relación dé los  individuos desú s  do 
taoiones que tengan motivo de inuti lidad en el té rm ino  
de 24 horas de su en trada en el Departamento ó Apos
tadero para que el Jefe de Sanidad , enterado del fun 
damento de Ja opinión del propoñente, pueda pedir el 
desembarco de los que hayan  de ser reconocidos si ei 
buque debiera salir ántes de la época del reconocimien
to general.

Art. 12. E n  los buques menores en que no haya  Mé
dico de dotación, c en los que por circunstancias espe
ciales carezcan de él,  el Jefe facultativo del arsenal se 
encargará de hacer  la relación en iguales términos, y se 
procederá en todo con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticulo anterior.

Art. 13. El Inspector de Sanidad del Departamento 
ó Apostadero, con vista de las relaciones parciales que 
le remitan los Médicos, formará una general duplicada 
que comprenda todos los individuos qué debaiq ser so
metidos á reconocimiento, con expresión de sus proce
dencias, de la que remitirá  un ejemplar á la Autoridad 
superior mili tar, que circulará en su vista las órdenes 
oportunas para que el dia £0 sean conducidos al hosp i
tal los comprendidos en la expresada relación.

Art, 14. En el citado dia20 se p resentarán  en el hos
pital todos los Jefes y Oficiales de Sanidad residentes en 
el Departamento ó Apostadero, y constituirán la Jun ta  
de reconocimiento presidida por el Mayor general ó un 
Jefe de su misma graduación en quien delegue, con asis
tencia del Inspector. Empezará la sesión por la lectura 
de la relación general de los propuestos para reconoci
miento, confrontándola con la matriz que llevará el 
Inspector para  corregir  cualquier error  que haya podL 
do cometerse, y seguirá el reconocimiento , primero de 
los individuos em barcados, después los de arsenales, 
seguidamente los de bata llones,  concluyendo el acto 
por los que estén enfermos en el hospital.

Art. Ib. Antes de reconocer á cada individuo liará 
el Médico que lo baya propuesto ia historia de su t e m 
peramento, condiciones individuales, enfermedades pa
decidas y ia que da origen al acto, emitiendo su opinión 
razonada de la excepción, clase, orden y número del 
cuadro de exenciones á que corresponde: expresarán 
los demás, empezando por el más moderno, su confor
midad ó su disidencia, y se decidirá por unanimidad ó 
mayoría la utilidad ó inutil idad ded reconocido, ó cual
quiera otra de las situaciones en que deba colocarse; 
en la inteligencia de que el Oficial de Sanidad propo
nente tiene tan sólo voz en esta cuestión.

Art. 16. Terminados los reconocimientos, se ex te n 
derá el acta que ha de remitir el Inspector á la Mayoría 
g e n e ra l ,expresando la situación en que se declaró á cada 
uno de los reconocidos, la clase, orden y núm ero del 
cuadro á que corresponde el defecto ó la enfermedad 
que tiene ó padece, cuya acta firmarán los Jefes y Ofi
ciales de Sanidad que hayan concurrido al reconoci
miento, con el conforme del Inspector y el V.° B.° del 
Mayor general.

Art. 17. El Jefe local del hospital llevará u n  libro 
titulado Reconocimientos genera les , on el que anotará , 
copiándolo de la relación remitida por la Mayoría, todos 
los individuos presentados á reconocimiento, con expre
sión de sus procedencias y la calificación que se haya 
hecho de sus defectos ó enfermedades, cuya acta firma
rán con él los Jefes y Oficiales de Sanidad que hayan 
actuado en el reconocimiento, poniendo su conforme el 
Inspector.

Art. 18. Cuando alguno de los defectos ó enfermeda
des comprendidos eu la segunda clase del cuadro no se 
presente con los datos suficientes para declarar la utili
dad ó inutil idad de un  individuo, se le someterá á ob
servación por el tiempo que marquen los Facultativos 
y en el punto que designen, reclamándose á quien cor
responda los documentos necesarios para completar el 
expediente con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.°, ó se 
le propondrá para licencia por el tiempo que se juzgue 
necesa rio ‘para alcanzar su curación en el serio de su 
familia.

Art. 19. Los individuos que hayan sido llamados al 
Departamento  por reclamación de uno ó más interesados 
en la convocatoria serán reconocidos en la Comandan
cia principal de los tercios por un Subinspector ó un 
Medico mayor y dos Oficiales do Sanidad de la Arma
da, los cuales expresarán por informe en sus respec
tivos expedientes la utilidad ó inutil idad del reclamado.

Art. 20. Los defectos físicos y enfermedades com

prendidos en el apéndice al cuadro de exenciones que 
excluyen del servicio de m ar  á los que los tengan ó pa
dezcan no los exime del de arsenales, y con arreglo a él 
se expresará en los reconocimientos la clase, Orden y 
núm ero  en que está incluido el individuo que se desVma á este servicio.

Art. 21. Los v o lun ta r ios , los sustitutos y los m ar i
neros con que contribuyen las Provincias Vascongadas 
no han  de tener para su admisión en el servicio defecto 
ni enfermedad alguna de las comprendidas en el cuadro 
de exenciones ni en su apéndice titulado Servicio de 
arsenales, toda vez que han de ser útiles precisamente para el servicio de mar.

Art. 22. P a ra  los reconocimientos, las clases de tropa 
pertenecientes á los batallones de infantería de Marina 
se suje tarán  en un todo á lo prevenido respecto á las de marinería .

Art. 23. Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad 
de la A rm ada serán responsables de los hechos que declaren ó certifiquen.

 ̂ Art.  24. Lo serán asimismo de los juicios ó deduc
ciones que hagan de los hechos observados ó reconoci
dos por ellos ó por otros que no estén fundados en los 
principios de la ciencia; pero no lo serán de los juicios 
ó deducciones legítimos de hechos observados ó recono
cidos por otros y consignados en forma lega l , con tal 
que estos no puedan manifestarse á la exploración en el acto del reconocimiento.

Art. 2o. Para  llevar á efecto esta responsabilidad de
berá formarse expediente, en el que se hará constar la 
certificación de apti tud ó de inuti lidad del individuo de 
que se t ra ta ,  las declaraciones y certificaciones de los 
Médicos que lo hayan reconocido, los descargos que ex
pongan sobre su proceder los Facultativos interesados, 
y el dictamen razonado del Inspector de Sanidad y do 
la Ju n ta  facultativa del Departamento ó Apostadero, 
pasándolo después al Almirantazgo para que resuelva ’ 
esta corporación si hay  ó no responsabilidad que exigir.

Art. 26. Los Facultativos que in tervengan en los 
reconocimientos de los matriculados en las Com andan
cias ó Ayudantías  de Marina y las que declaren como 
encargados do su asistencia quedan sujetos á la res
ponsabilidad de que trata  el artículo an te r io r ,  y some
tidos para hacerla  efectiva á los Tribunales de Marina.

Art. 27. Todos los Jefes y Oficiales del cuerpo de S a 
nidad de la Arm ada están obligados á tener un  ejem
plar de este reg lam e n to , que se circulará con el cuadro 
de exenciones á todas las dependencias de Marina.

M INIST ER IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .
ORDEN.

E n  los aciagos dias de  O c tu b re  últ imo, en  q u e  el 
p u ñ a l  asesino y la tea incendiar ia ,  s eña lando  el paso 
de  a lgunos  cr im inales , de jaban  huellas  de luto y d e 
solación en la c iudad  de Valls, a lu m brad a  al s iniestro  
r e sp lan d o r  de  las casas incend iadas  y de  las hogueras 
q u e  a l im en taban  los pape les  y protocolos de  los A r 
ch ivos de las Notarías; en  aquellos  in s tan tes  de  v é r 
tigo y delirio  en  que gentes  hon radas  y d ig nas  no 
en c o n tra b an  asilo de  p ied ad  ni áncora de salvación, 
y s u c u m b ía n  al rudo  golpe de  aviesas  pasiones y 
rep ro bab les  sentimientos, ocurría  un  suceso d igno de 
m em orab le  recordación. La esposa del Notario Don 
José D a s c a , Doña Amelia Badía de Gassol, con el e s 
forzado aliento  de las a lm as  generosas q ue  en  los in s 
tantes  su p re m o s  de  u n a  violenta crisis saben  d o m i
n ar  la tem pes tad  q ue  las rodea, y  con las in sp irac io 
nes levan tadas  y nobilísimas de unr. abnegac ión  poco 
c o m ú n ,  logró sa lv a r  los protocolos, los tes tam entos  
c e r rad o s ,  los depósitos de  los pa r t icu la res  y los im 
portan tes  papeles  de  la Notaría, p a ra  c u y a  salvación 
tuvo  q ue  p e rd e r  sus m u e b le s _, su d in e r o ,  sus alhajas 
y hasta sus propias  galas. Este a d m irab le  rasgo de la 
m u je r  que p o r  sa lvar  Jo ajeno p ierde  to lo ¡o suyo, 
reve lando  el corazón de una  hero ína ,  fué a c o m p a ñ a 
do de  un  con m o v e do r  espectáculo , en  el q u e  c o m p i
tieron apasionados el am o r  de m ad re  y la t e rn u ra  
filial: un  hijo de poco m ás  de 14 años ofreció su vida 
por  la m ad re ,  y esta se prestó  á ser  la v íctima si no 
se sacrificaba al inocente n iñ o ;  pero  sa lvá ron se  a m 
bos m ilag rosam en te  de segura m uerte .  El alto e jem plo  
que ofrece á la consideración pública la conducta  
moral de  Doña Amelia Badía de Gassol es super io r  á 
todo encomio. Actos de  tanta grandeza se c o m p re n 
d e n ,  pero no se exp lican ,  ni hay en lo h u m an o  p r e 
mio alguno q u e  recom pense  d ig nam en te  el meritorio  
servicio q u e  prestó aquella  señora sa lvando  los p r o 
tocolos, depósitos y papeles  de  la N o tar ía ,  fieles cus
todios de  los de rechos ,  de la for tuna y de  secretos 
ín timos, patr imonio  á veces de la h o n ra  de las fam i
lias. Pero es ju s to  q u e  como testimonio de en tus ias ta  
ad m irac ión  se distinga á Dona A meiia Badía con ci 
galardón con q u e  se p re m ian  las v i r tu d e s 'c ív ic a s  y 
m ora les ,  q u e  es la condecoración  de la O rd en  civil 
de Beneficencia, establec ida especia lm ente  para  r e 
com pensar  los actos heroicos ó servic ios em in e n te s  
p res tados  por cu a lq u ie r  ind iv iduo  de a m b o s  sexos 
d u ra n te  una ca lam idad  en la q ue  salve la for tuna ,  la 
vida ó la honra de las p ersonas ,  ó resulte  algún be
neficio á la h u m an id a d .

Por tanto, el R egente  del Reino se ha serv ido  d is
poner  que en  su n o m b re  se d en  las gracias  á Doña 
Amelia Badía de Dasca; q u e  se haga público  por  m e 
dio de la G a c e t a  d k  M a d r i d  el heroico com portam ien to  
de d icha señora, y q u e  se a b ra  la o portuna  in fo rm a
ción, según r e g la m e n to , á fin de qu e  en su dia se la 
p roponga al Ministerio de la G obernac ión  pa ra  la 
condecoración de la O rd e n  civil de Beneficencia.

De o rd e n  de S. A. Jo com unico  á V. p a ra  su 
satisfacción y conocimiento . Dios g u a rd e  á V. m u 
chos años. Madrid  17 de Diciembre de 1869.

RUIZ ZOR RIL LA .
A Doña Amelia Badía de Gassol.

M INISTERIO DE F O M E N T O .
Instrucción pública.— Negociado1 .º  

limo. S r . :  S. A . el Regento  del Reino ha vis to 
con el m ayor  agrado el donativo  que  h an  hcclio con 
destino á las Bibliotecas p opu lares  el D irector  y C a 
tedráticos del Ins titu to  de-Cádiz, D. Vicente R ubio  y 
Diaz de 30 e jem plares  de  la A ritm ética  p a r a  La in s 
trucción p r im a r ia  elementad jj su p er io r; uno de la Me
m oria  de la E xposic ión  u n iversa l de Londres de 1862; 
15 de la M em oria de la E xposic ión  u n ive rsa l de P a 
r ís  de 1867. y 10 de E studios sobre la  evocación de los 
esp ír itu s , d e q u e  es autor;  D. R o m u a ld o  Alvarez E s 
pino de un  ejemplar.. Cuadernos de Filoso f ia  elem en
tal: dos de Prasologia y S ín te s is , y 12 de Nociones de 
Lógica , escri tas po r  el m ism o; D. Jav ier  Offerrall  
de 10 e jem plares  d e 'c a d a  una (Je sus obras selectas 
francesas y Clave razonada;  D. Alfonso Moreno E sp i 
nosa de seis e jem p la res  de Nociones de G eografía  a s
tronóm ica, f ís ic a  y  política, de q ue  es autor; D. F r a n 
cisco F. Fon tech a  de dos ejemplares de su  obra . A d i
ción al tra tado de pilotaje dz D. Gabriel C iscar, y 
D. José Alcolea y Tejero de  cua tro  e jem p la res  deí 
R esum en compendiado de F ís ic a , escri to  por el m is 
mo: dándoles las gracias en n m i b r e  de  la Nación po r  
tan  patriótico y generoso desp rend im ien to .

Madrid  16 de D ic iem bre  de 1869.
E C IIE G A R A Y .

Sr. Director genera l  de Ins trucc ión  pública .

A L M I R A N T A Z G O .
RE SOLUCIONES AC OR DA DAS  R E F E R E N T E S  A L  PE RS ONA L D U 

RANTE LA PRIMER A QU IN CE NA DE  DI C IE M BR E DE 1869.
2. Promoviendo al empleo de primer Médico , para 

cubrir  Jas vacantes producidas por retiro del servicio de



D. L 'j ’s Kegife y D. Francisco de P. Rodrig-uez, á los se- 
gundos Médicos más antiguos D. Matías Carbú y Don 
Angel Fernandez.

Idem al empleo de segundo Medico al Licenciado 
en Medicina D. Enrique Artiga, Alumno pensionado de 
la Universidad de Valencia.

Concediendo al primer Médico D. Luis Alvarez cua
tro meses de licencia para restablecer su salud en Ma
drid.

3. Idem á Doña María Josefa Navas derecho para 
que vuelva al disfrute de la pensión de que estaba en 
posesión.

Idem á los Oficiales segundos de Administración Don 
Luis Conesa y D. Isidoro Bocio que puedan permutar 
en sus respectivos destinos.

Idem habilitación y relief al segundo Médico D. A l
fredo Perez Barnecha.

Idem que pase á continuar sus servicios en el De
partamento de Cádiz el primer Médico D. Antonio Ji
ménez y Guinea.

Promoviendo á terceros Capellanes de la Armada, 
por haber sido aprobados en primer lugar en el último 
concurso de oposición, á D. Vicente López Jimeno, con 
destino al Departamento de Cartagena; D. Maximiauo 
Manso y Herrero, id. id.; D. Salvador Rodríguez Costa, 
al de Ferrol; D. Estéban Sanz y López, al de Cádiz; 
D. Juan Fernandez y López, al de Cartagena; D. Luis 
Vidal y Corral, al de Ferrol; D. Francisco López y Brea, 
al de Cádiz; D. Salvador Gómez Cárceles, al de Cartage
na; D. Genaro Buceta y Rocha al de Cádiz, y D. Mariano 
Medina y Romero al de Cartagena.

7. Concediendo licencia para contraer matrimonio 
al primer Médico D. José López Riera.

Idem dos meses de licencia para asuntos propios en 
Tarragona al Alférez de navio D. José Müller.

Idem cuatro meses para Jerez al Capitán de fragata 
D. Cárlos García de la Torre.

Disponiendo el regreso á la Península por enferme
dad justificada al Capitán de fragata D. Pedro de Prida, 
encargándose en su lugar de la segunda Comandancia 
de la fragata Almansa el Capitán de fragata D. José Pe
rez Lazaga.

Declarando ingreso en el escalafón de la Orden de 
San Hermenegildo al Capitán de navio D. Wenceslao 
Rozas.

Concediendo cruz de primera clase del Mentó na
val al Alférez de infantería D. Federico de Madariaga.

Autorizando al Comandante general del Departa
mento de Cartagena para que pase á Cádiz y entregue 
interinamente el mando del Departamento al segundo 
Jefe del mismo. . .

Nombrando para formar parte de la comisión que 
ha de informar sobre la plaza de Melilla al Capitán de 
navio D. Enrique Paez.

Concediendo el sueldo reglamentario de 1.000 escu
dos anuales al Teniente de fragata graduado D Antonio 
Pamieira.

Idem id. de 780 escudos á los Alféreces de navio gra
duados D. José María Perez y D. Ezequiel Castillo.

Idem la graduación reglamentaria de Alférez de na
vio y sueldo anejo al Alférez de fragata D. José Pas
cual.

Idem la de Alférez de fragata al segundo Piloto Don 
Juan de Juan.

Idem el retiro del servicio al Capitán de fragata Don 
Luis Montojo. .

Confirmando la concesión hecha por el Ministerio de 
la Guerra de cruz sencilla de San Hermenegildo á fa
vor del Teniente Coronel de infantería de Marina Don 
Angel Paadin.

10. Promoviendo á Guardias marinas de primera clase 
por haber cumplido los requisitos reglamentarios , á los 
de segunda D. Elíseo Villamil y Rodríguez de la Flor, 
D. Eusebio Arias Saavedra y Herrero, D. Pedro Jiménez 
y  Guaza y D, Cárlos Suances y Calvo.

11. Idem al empleo de primer Médico, para cubrir las 
vacantes producidas por fallecimiento de D. Paz Martí
nez Górdon y D. Ramón Pascual, á los segundos Médi
cos que tienen las condiciones de ascenso D. Ramón 
Nuche y D. José Devós.

Destinando á servicios de su clase en la isla do Fer
nando Póo, en relevo de los primeros Médicos D. Ricar
do Chesio y D. Francisco Gaspar, que han cumplido el 
tiempo reglamentario, al primer Médico D. Andrés Mon
tes sin destino en Cádiz y al segundo Médico D. Joaquín 
Perez Risueño.

Idem id. en reemplazo Leí segundo Médico D. José 
Pino, fallecido en dicha isla, al de igual clase D. Anto
nio Palau. r .

Idem á la fragata Asturias al segundo Médico Don 
José Perez Machado.

Idem á lá corbeta Santa Lucía al prijner Médico Don 
José López Riera.

Idem á la fragata Numancia al primer Médico Don 
Rafael Gras.

Idem al astillero del arsenal de Ferrol al primer 
Médico D. Juan Acosta.

Idem á la fragata Villa de Madrid, vapor Tornado, 
fragata Esperanza y Hospital militar de San Cárlos á 
los segundos Médicos D. Mariano Monterde, D. Andrés 
Medina, D. Isidoro Jiménez y D. Enrique Artiga res
pectivamente.

13. Concediendo licencia para contraer matrimonio 
al Oficial segundo de Administración D. Leopoldo Me
dina. V

Idem id. al Oficial segundo D. Joaquín García.
Idem retiro del servicio al Comisario de primera cla

se D. Ramón Rivalta.
Idem dos meses de licencia por enfermedad justifi

cada al Oficial segundo de Administración D. Francisco 
Morales.

Nombrando Contador del vapor San Antonio al Ofi
cial segundo de Administración D. Juan de Dios Car- 
lier.

15. Concediendo cuatro meses de licencia por enfer
medad justificada al Teniente de navio de segunda cla
se D. Márcos Fernandez de Córdoba.

Nombrando Ayudante de derrota de la corbeta San
ta Lucía al Teniente de navio de segunda clase D. R a 
fael Micon.

Idem Ayudante de Marina del distrito de Masnou 
al Alférez de navio D. Eduardo Falcon.

Disponiendo que el Teniente de navio de segunda 
clase D. Joaquin Delgado y Torrublanca pase al arsenal 
de Cartagena á desempeñar destino de su clase.

Confiriendo la graduación de Alférez de navio, se
gún reglamento, al segundo Piloto D. Nicolás A l- 
mozara.

Autorizando para residir en Málaga por un año, para 
atender á su curación, al Teniente de navio D. Zoilo Za- 
jabardo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á£ 5 de Noviembre de 1869, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de Val
depeñas y en la Sala primera de la Audiencia de Alba
cete ha seguido D. Joaquín María Brabo con D. Matías 
Molina Cañadas y el Ministerio fiscal, y en rebeldía con 
los hermanos D. Ramón, D. Manuel, D. José, Doña Isabel 
y  D. Joaquin Brabo/, sobre tercería de dominio; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de casación in
terpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 5 de Diciembre de 1868 dictó la referia Sala:

Resultando que rematadas en 17 de Febrero de 1838 
á favor de D. José Brabo £00 fanegas de tierra de labor 
en la dehesa titulada de Lentiscar, pertenecientes á 
maestrazgos (mayorazgos) y propios de la villa del Mo
ral, por la cantidad de 31.000 rs. y rédito anual de 1.180; 
y no habiéndose otorgado entonces la escritura pública 
de enajenación, acudió después D. Joaquin Brabo, hijo 
del rematante, al Gobernador de laprovinciade Ciudad' 
Real en 1.° de Mayo de 1851 en solicitud de que orde
nase el otorgamiento de dicha escritura, que no habia 
podido tener efecto por haber sido acometido su padre 
de un ataque de perlesía, de que falleció en 6 de Diciem
bre de 1843, y haber estado él ausente:

Resultando que estimada dicha solicitud por el Go
bernador, y librada orden al Presidente del Ayunta
miento del Moral, este, en virtud de ella, otorgó escritu
ra pública en £9 de Junio de 1851 dando al D. Joaquin 
María Brabo en censo perpétuo y por les precios en que 
habian sido rematadas las £00 fanegas de tierra de la
bor en la referida dehesa de Lentiscar, las cuales desde 
el año de 1839 habia venido disfrutando y pagando su 
rédito el rematante D. José y su heredero D. Joaquin:

Resultando que este, en virtud de lo dispuesto en la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, redimió el indicado censo de 
los 31.000 rs. de capital sobre las £00 fanegas de tierra, 
otorgándose á su favor por el Juez de Hacienda la cor
respondiente escritura de redención en 30 de Julio 
de 1856:

Resultando que reivindicadas por el mismo D. Joa
quin María Brabo varias fincas que su padre D. José 
Brabo habia vendido á I). Matías Molina Cañadas, deman
dó esto de eviccion y pago de mejoras al mismo D. Joa
quin y á sus hermanos D. Rarnoo, !). José, D. Manuel, 
Doña Isabel y Doña Joaquina Brabo, como herederos del 
D. José Brabo, su padre, y por ejecutoriado 4 de Diciem
bre de 186£ se les condenó á que eviccionasen y sanea
sen al Molina Cañadas las fio cas compradas al D. José 
Brabo y que habia devuelto al D. Joaquin, abonándole 
su valor, mejoras y frutos, con las costas:

Resultando que para la exacción de estas y las de
vengadas en el recurso de casación que habian inter

puesto los hermanos Brabo, y á que se habia declarado 
no haber lugar por sentencia de este Supremo Tribunal 
en £8 de Setiembre de 1864, importantes 17.147 rs. 41 
céntimos, se formó el oportuno expediente, y se embar
garon para su pago las referidas £00 fanegas de tierra 
en la dehesa fie Lentiscar:

Resultando que en su virtud D. Joaquín María;Í3rl~ 
bo ¿edujo en £6 de Abril dé 1865 demanda dé tef- 
péfía de dominio pidiendo qúe se alzase él embarcó dé 
14 fextíifcsacLfrlrica y Sé* la eféjusé libre á.éu disposición,- 

paíA ello qué dicfiá firma era ííé $u exeítisivá

f jpTeaad por liabéifia coríjjbráab á cifiso émfiüéíiticéí 
Aj'tíñtamlénto dél Moral,; .y ffedimidélle déspiiéS sé- 

guh ¿meditaban las escriturad presentadas; pues aun
que en la otorgada por el Ayuntamiento se decía que 
en 1838 se remató en favor de su padre D. José Brabo 
y venia disfrutándola pagando el canon correspondien
te, lo cual era cierto, no lo era rnénos que no se forma
lizó la escritura a nombre del D. José porque el comi
sionado de la recaudación im entregó cu caja las canti
dades satisfechas, y en tal estado falleció dicho su padre 
y él se vió obligado á volverlas á pagar, otorgándosele . 
entonces ia escritura: que las costas causadas á D. Ma
tías Molina Cañadas importaban 8.6£5 rs., y 8.518 rs. 7£ 
céntimos las de él y sus hermanos; y habiendo paga
do 1.500 rs. al Licenciado García Gutiérrez y otros 1.500 
al Licenciado Nocedal, según ios recibos que presentaba, 
era claro que él tenia ya abonada su sexta parte:

Resultando que el D. Matías Molina Cañadas, en 
contestación á la dem anda, pidió que se declarase 
nulo en su fondo y de ningún valor ni efecto el tí
tulo que el D. Joaquin Brabo presentaba en apoyo de 
su dominio exclusivo, y por tanto improcedente la ter
cería propuesta, condenándole en las costas, y acordan
do que continuaran los procedimientos hasta realizarse 
la venta de la finca y hacer completo pago de las res
ponsabilidades con que se procedía, á cuyo efecto ex
puso que dados los hechos que la misma escritura de 
constitución de censo con tenia de haber sido el rema
tante de las £00 fanegas de tierra en la dehesa de Len
tiscar D. José Brabo, y el que quedó y fué reconocido 
como dueño, puesto que el mismo satisfizo los réditos 
del censo, sin que por un acto suyo se trasfiriese la fin- 
c:i á bu hijo D. Joaquin ni á otra persona alguna, no po
día caber duda de que dicha escritura, hiciérala quien 
la hiciese y de orden de quien fuera, era nula y de nin
gún valor, porque 110 debió otorgarse á favor de uno 
sólo de los hijos del D. José Brabo, sino al de todos, toda 
vez que el padre era el dueño, y las razones que el Don 
Joaquín alegase para obtener la orden de escriturar no 
pudieron ménos de ser inciertas, y cayendo el derecho de 
sus hermanos, y que aunque se quisiera suponer cadu
cado el derecho de D. José Brabo y caída la cosa en co
miso, tampoco podía haberse otorgado la escritura á fa
vor dclD. Joaquin, sino que debiahaberse sacado á nue
va subasta la tinca; pero que la verdad era que la misma 
correspondía á todos los hermanos, quienes tenían co
munión de bienes ó sociedad universal aunque sóio diera 
el nombre el D. Joaquin:

Resultando que ei Promotor fiscal sustituto impug
nó también la tercería por idénticas razones que el an
terior; pero ai duplicar modificó su dictamen el propie
tario, opinando que debia alzarse el embargo por las ra
zones que tenia expuestas el autor, y á lasque se 
adheria:

Resultando que declarados en rebeldía los hermanos 
de D. Joaquin Brabo, y practicadas las pruebas que las 
partes articularon, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia en -£1 de Febrero de 1868, la cual confirm óla 
Sala primera de la Audiencia en 5 de Diciembre del 
mismo a ñ o , declarando no haber lugar á la tercería de 
dominio interpuesta por D. Joaquin María Brabo á la 
mencionada íinca ni al alzamiento del embargo que so
licitaba, y mandando en su consecuencia que continua
ran los procedimientos de apremio contra la misma hasta 
hacer efectivas las responsabilidades á que estaba afecta 
por el embargo:

Resultando que contra este fallo interpuso el D. Joa
quin María Brabo recurso de casación citando como 
infringidas:

1.° Las leyes 1.a y 6.a, tít. 5.°, Partida 5.a, que dispo
nen que el contrato de compra-venta se perfecciona por 
el consentimiento, y que puede verificarse sin carta ó 
con ella, en cuyo último caso na será perfecta ni subsis
tente la venta hasta que se otorgue la earta:

£.° Las leyes 3.a, tit. 44, Partida 1.a, y £1, tít. 8 o, Par
tida 5.a, que definiendo el contrato enfitéutico determi
nan deberse establecer por medio de escritura so pena 
de nulidad, y la doctrina jurídica conforme con esta base, 
establecida por este Supremo Tribunal en sus senten
cias , entre otras varias, de 9 de Marzo de 1861, 9 de 
Abril de 1864, 10 de Diciembre de 1858 y £0 de Febrero 
de 1860:

3.° La ley 114, tít. 8.°, Partida 3.a; los artículos £78, 
número 1.°, £80, números 1.° y £.°, y £81 de la ley de En
juiciamiento civil; la doctrina jurídica sentada por este 
Supremo Tribunal, entre otras varias, en su sentencia 
de £0 de Febrero de 1863; la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, 
cuyo precepto de absolución del demandado , no pro
bando el ac or su demanda, envuelve necesariamente el 
de que en el caso contrario debe ser condenado si ca
rece de excepción legítima ; y la ley 1.a, tít. £8, Parti- 
da 3.a, pues no se respeta su señorío y se supone en 
quien no lo tienen ni lo piden:

4.° Las doctrinas sentadas por este Supremo Tribu
nal en sentencias de 5 de Marzo de 1861 y 9 de Diciem
bre de 1864; *

Y o.° La doctrina establecida en las decisiones de 
este Supremo Tnbunai de £9 de Octubre de 1864 y 11 
de Octubre de 1866, y las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y £7 de Febrero de 1856, en sus prórogas de plazos á que 
se referían las mismas sentencias, puesto que él pagan
do todas las pensiones decursas hasta la redención fué 
el realmente único de la totalidad del capital, quedando 
subrogado en el lugar del Estado con todos sus dere
chos, ó sea en la de la finca, ínterin sus concensatarios 
no le contribuyesen siquiera con su parte alícuota de 
redención y sin participación en el dominio útil:

Vistos, siendo Ponente ei Ministro D. José María 
Oáceres:

Considerando que para ejercitar útilmente la acción 
reivindicatoría, que es la que ha entablado D. Joaquin 
Brabo en ia demanda de tercería, es necesario que se 
justifique ei dominio de los bienes reclamados en favor 
del que ia propone:

Considerando que según los documentos presentados 
por el recurrente, su padre D. José Brabo remató ehi pú
blica subasta el enfitéusis de las £00 fanegas de tierra, 
que entró en posesión de ellas y pagó los réditos corres
pondientes hasta su fallecimiento en 1843; y que si bien 
el D. Joaquin Brabo pidió y obtuvo en 1851 se le otor
gase la escritura de venta y en 1856 la de redención de 
la mitad de ia pensión que pertenecía al Estado, ello es 
que estos actos no provienen dél verdadero comprador, 
que fué su padre, y sólo pudo entonces adquirir la finca 
como uno desús hijos y herederos; pero sin que puedan 
calificarse los que ha presentado como títulos que le ha
yan trasmitido legítimamente el dominio:

Considerando, por tanto, quela sentencia, al apreciar 
así estos hechos y al declarar que los documentos no 
son suficientes para probar la demanda, y en su conse
cuencia absolver de ella al demandado, no infringe las 
leyes y doctrinas que se invocan y que conocidamente 
son inaplicables al caso de que se trata, puesto que la 
sentencia no desconoce ia naturaleza del contrato de 
venta ni del de enfitéusis, ni el valor y eficacia de los 
documentos ni las leyes que rigen sobre las pruebas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín María Brabo, al que condenamos en las costas y á 
la pérdida de los 400 escudos que depositó, los cuales se 
distribuirán con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Albacete con la correspondiente cer
tificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio G arcía.^ 
José  ̂ M. Oáceres.— Francisco María de Castilla.=  José 
María Haro.=Joaquin Jaumar,— José Fermín de Mu- 
ro.=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
ei dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid £5 de Noviembre de 1809.— Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción tres veces por semana del correo 
de ida y vuelta, entre Te.lde y San Bartolomé, pasando 
por Ingenio, Agüvmex y Santa Lucia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Telde á San Bartolomé la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

£.8 La distancia que comprende esta conducción, Jas

horas en que debe ser recorrida y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá alterar séguñ convenga al mejor 
servicio. ■

S.a Por los retrasos cuyas causas no sé justifiquen 
_  idamente se exigirá al contratista en él ¿apel cor

respondiente la multa ¿e £ escudos por cada cuarto de 
fiyra ; y á la tercera falta de esta ehpecie podrá rescin
diese el contrato, abonando además dicho contratista 
188 perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ei núméro suficiente de caba
l l e r i l  mayores situadas en ld§ ¿tintos más conveniente^ 
de la línea, á juicio de los Jefes de Comunicaciones de 
Canarias.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable ei contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro.

7.a Será obligación dél contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi-r 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra ia fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de las islas Canarias. .

10. Ei contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cüyb dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó ' 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera dei servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir lá cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración Ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se váriase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa queda al G o
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante eí Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Telde, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 
££ de Enero de 1870, á la hora y en el local qué seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 450 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

lo. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en la subalterna de 
Rentas de Telde, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 50 escudos en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certificación expedida 
por ei Alcaide del pueblo residencia dei proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obngo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Telde á San Bartolomé y
vice versa por el precio de  escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente dei Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio he l a  aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£i. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5F del real decreto de £7 de Febrero de 185£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente lá forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de áprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas
ta la conducción tres veces por semana del correo de
ida y vuelta entre Santa Cruz de Tenerife y Arico.
I .a 'E l  contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santa Cruz de Tenerife á Arico la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo eil tu  
tránsitd I6s paquetes dirigidos á cada pueblo^ y réü&- 
gie,ndb, Í8& qué de elldS ¿artan pata otros déüÜhos.

£.* L& disÍSd8l& que ddíhprehtó está conBücciónj jas 
Rdras éñ que depé/ser reédfrida jH s i de entrada .y gé
lida en los pueblos del tfánsittí y jíktremSs se fijar&h 
éÜ él itifiérario tjüé formé lk DlfébéiSfi genéf&l de Co
municaciones, qüe podrá alterar según convénga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condúceion de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio dél Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Canarias.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á oualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Canarias.

10. Ei contrato durará cuatro años, contados desdé 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

II . Tres mesés ántes dé finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da procederse á niieya subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen Uh nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serviéio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tará. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

1£. Si durante el tiempo de esté contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
dei contratista los gastos qué esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núméro 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á proratá. Si lá línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en qué se le dé 
el áviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente ei ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linca, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este dereoho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de Santa Cruz y 
Arico, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia ££ de Enero de 1870, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 576 escudos anuales, no pudiendo admitirsé proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en laTesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en una de las subalternas de 
Rentas de Santa Cruzó Arico, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 60 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que obliga hasia la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud leg a l, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar ei servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar ia conducción del correo 
tres veces por semana desde Santa Cruz de Tenerife á 
A nco y vice versa por el precio d e  escudos anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliego% y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas qíie 
hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 185£ si

no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de Ja subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
B no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Octubre de 1869.=E1 Director gene- 
fál, Venancio González.

DIRECCION G EN ERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se subastan 
las leñas de roble y fresno del cuartel del Campillo, en 
el primer rodal; cuyo doble y simultáneo remate tendrá 
lugar en este centro directivo y en las oficinas de la Ad
ministración del Sitio de San Lorenzo el dia 18 del ac
tual, á las doce y media de su mañana, en cuyos pun
tos se halla de manifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.  ±

Se arriendan en pública subasta por tiempo de nueve 
años las tierras de labor de los tranzones números £ 5 
y 7 del Deleite, pertenecientes al Patrimonio que fué de 
la Corona en Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia £1 
del presente, á las once de su mañana, en ia Adminis
tración del mismo, en cuyo punto se halla de manifies
to el pliego de condiciones.

Madrid 17 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

Se arrienda en pública subásta por tiémpo de cua
tro años el aprovechamiento de los pastos dei Raso de 
la Estrella, perteneciente al Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia ££ 
del presente en la Administración dél mismo, en cuyo 
punto se halla de manifiesto el pliego de condiciones!

Madrid 17 de Diciembre dé 1869.— El Director gene
ral, Manuel Ortiz y Pinedo.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

En el término ihás breve se presentarán en está Con
taduría Doña Josefa Foquet y D. César Alonso y Soto 
á fin de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 17 de Diciembre de 1869.=*Antéro de Óteyza

TESO RERIA CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

El dia £0 del actual se abre el pago de los haberes 
correspondientes en el mes de la fecha á las clases acti
va y pasiva que cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia £0, de once á tres.

Monte—pió civil, Moiite-pio militar y ¿elisiones ré- 
muneratorias.

Dia £1, id. id.
Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guer

ra y Marina.
Dia ££, id. id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dias £3, £4, £7, £8, £9 y 30, de diez á tres.

Todas las nóminas sin distinción, y los últimos tres 
dias las retén ciónes.

Madrid 17 de Diciembre de 1869.=Inocente Ortiz y 
Casado.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia £6 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Colmenar de 
)reja para arrendamiento de una viña al sitio llamado 
^a A lm anta; tiene 500 cepas blancas y postura de tres 
iñ os, procedente de Propios y quiebra de D. Agustín 
^arrea.

Ei arrendamiento será por cuatro años y 40 escudos 
le renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica de la 
irovincia y Sécreiaría del citado Ayuntam iento, donde 
jodrán examinarle las personas á quienes convenga inte
nsarse en el remate.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=Ei Jefe económi
co , Manuel Cebollino y Aguilar. — £

A las doce del dia £6 del mes qué rige se celebrará 
ubasta pública en ia Casa Consistorial de Colmenar de 
)reja para arrendamiento de una viña de 750 cepas 
llancas, postura de tres años, al sitio llamado La Á l- 
nanta, procedente de Propios, en quiebra de D. A gus- 
in Larrea.

Ei arrendamiento será por cuatro años y 14 escu
los de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera ae esta Administración económica de la 
trovincia y Secretaría del citado M unicipio, donde po
lcan examinarle las personas á quienes convenga inte
nsarse en el remate.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguiiar. —£

Caja.
El dia £0 del corriente se abre el pago en esta Caja 

>or haberes de este mes de activos y pasivos que cobran 
)or la misma; si bien para mayor comodidad de la clase, 
as cruces de tropa del presente trimestre se pagarán el 
lia anterior, y así el pago de pasivos se efectuará:

Dia 19, de nueve á una {por ser festivo).
Retirados, clase de tropa, y cruces á los mismos por 

ste trimestre.
Dia £0, de diez á tres.

Cesantes de todos los Ministerios; Monte-pio militar, 
irimera y tercera clase, Monte-pio de Jueces y de 
íarina.

Dia £1, id. id.
Retirados , Capitanes y Subalternos : exclaustrados, 

migrados, convenidos, retirados de Marina y Monte-pio 
iv il , letras de la A k Ja J/inclusive.

Dia ££, id. id.
Retirados, Jefes; y Monte-pio civil, letras de la N á 

% Z inclusive.
Dia £3, id. id.

Jubilados dé todos los Ministerios; Monte-pio mili- 
ir, segunda clase, y pensiones de gracia.
Has £4, £7, £8 y £9: Al primero de. diez á tres , y los tres 

últimos de doce á tres.
Todas las nóminas sin distinción , reproduciéndose 

is advertencias de todos los meses.
Madrid 17 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe de Caja, 

lanuei de la Escalera.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

¿s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del Tesoro que han sido liquidados y aprobados p or la Junta de la Deuda publica du 
rante el mes de Noviembre ultimo 9 los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan.

NÚMERO 
de los 

rpedientes

FEC

Del acuerdo de la Junta .

HA

De la expedición 
del m andam iento.

NÚMERO 
de estos. NOMBRE DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA 

de los créditos.
CLASE EN ÜÜE DEBEN SATISFACERSE 

y fecha desde que han de reg ir los intereses.

SU IMP( 

Rs. vn.

3RTE EN

Escudos.

1.964

1.813
3.059 ’
3.053
3.055 i
3.056
3.054 I 
3.061 \ 
3.058 i
3.060 
3.068 
3.063 \

3.057 v 
3.084

N o t a . 
;erlos ó f«

Madrl

£4 Agosto 1869. . . .  

£1 id. 1866...............

}£6 Noviembre 1869.

J30 id. id ....................

Los créditos que figu 
altarles algún requisil

d 4 de Diciembre de 4

5 Noviembre 1869. 

£6 id .id .....................

]>

ran sin haberse expe 
to.

.869.— El Jefe del De

£.£94

8.295

)> (

dido ma 

pártame

D. Ramón Sacanellas y Doña Ra
mona V idal. ..............................

El Ayuntamiento de Cam uñas.. . .
^D. Juan Mendivil................................
D. Juan Antonio de Verastegui.. . .  <
D. Gregorio de Aguirre..................... j
D. Juan Ramos de Arana.................1
D. Tomás Santigode Mendirichaga.f
D. Blas de la (Quintana............... .\ . \
El Conde de Montefuerte.............. . /
D. Juan Manuel Torre-U rrutia.. . .  [

| D. Claudio de Zumelzu......................1
D. Blas María y D. Pablo María G ar-1

nica.....................................................1
, D. José Salvador de Lequerioa . . . .  y 
jSor Ana Josefa Arenas..................... j

ndamiento de pago, aunque aprobad< 

uto, P. S., Zapatería,~V.° B.°~E1 Di

Suministros.............
Pósitos......................

1 Censos........................

<
Débitos de conventos, 

‘ 1

3S por la Junta, es en 

rector general, Presi<

VNo preferente con intereses / 
f desde 1.° de Julio de 1851.. s1 l
1

razón á no haberse presentado lo 

lente, tteredia.

£4.160 
£.63£ 

18.778 
, 7.89£'50 

6.970 
45.100 

f 15.033*34 
49 534*71 
ld.i38‘73 

l 37.683‘3-i 
' 30.066‘67

88.413‘34 
8.160

»

£53.685‘94 

s interesad

£.116 
£63‘£00 

1.877*800 
7S9‘£50 
697 

4.540 
1.503*334 
1.953*471 
1.113*£73 
3.758‘331 
3.006*667

£.£41*334
£16

»

£5.368*594 

os á reco-



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Con arreglo á lo que determina la ley do 22 de Mayo de 1859, ha tenido luqar en el dia do hoy ante la Junta el sorteo de obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 8-000 rs. cada, una que corresponde amortizar en el presente año, verificándose dicho acto en la forma dispuesta al efecto por orden del Gobierno Provisional de 14 de Octubre de 1808.

Número de la bola premiada: 85.

OBLIGACIONES QUE RESULTAN AMORTIZADAS.

S il  á . 2Ü° 173-8U á nd .830 346.85-1 á 340.860 1.84-1 1.830 -174.841 174.830 347.841 347.850
2.841 2.830 175.841 175.830 348.8-11 348.8303 841 3.850 176.841 176.830 319.8 41 349.8304.841 4.830 177.851 177.800: 330.841 330.8505.841 5.830 178.841 178 830 351.841 33-1.8506.841 6.830 179.841 179.850 352.841 332.8307.841 7.850 -180851 180.860 333.841 333.8308.841 8.850 181.841 181.850 334.841 354 8309.831 9.860 182.841 182.850 335.841 335.85010.841 10.830 183.841 183.830 336.841 356 85011.841 1-1.850 184.841 184.830 337.841 357 85012.841 12.830 -183.841 185.850 358.841 358 85013.851 13.800 186.841 186.850 359.841 359.83014.841 14.830 187.841 187.830 360.841 36083015.841 -15.850 188 841 -188 830 301 841 .361.83016.841 16 830 -189.841 -189.830 362.841 362 850

1-J0-841 190.830 363.841 363:85018.841 18.850 191 841 191.830 364.84-1 364 83019.841 19 850:192.84-1 192.830 365.841 365.85020.841 20 830-193.841 193.850 366.841 366 85021.841 21.850 194.841 194.850 367.841 367.85022-841 22.850 -193.841 193.850 368 841 368.85023.841 23.850 196.841 196.850 369.841 369 85024.841 24.830 197 841 197.850 370 841 370 85025.84-1 25.850 198 841 198.850 37-1 84-1 371 85026.841 26.830 199 84-1 -199.850 372841 372 85027.841 27 850 200.841 200.830 373.841 373.85028-841 28.850 201.841 201.850 374 841 374 85029.841 29.850 202 841 1 202.850 375.841 375:830
30.841 30.850 203.841 ¿4 203.830 376.841 376.85031.841 31.850 204.841,^204.830 377.84-1 317 85032.841 32 850 205 841 &  205.850 378.841 378 85033.841 33.850 206.841 i#  206.850 379.841 379 85034.83-1 34.840 207.841 ‘ 207.850 380.841 38085035.841 35.830 208.841 208.830 381.841 381.83036.841 36.850 209.841 209850 382.841 382.85037.841 37.850 210.841 2l0.850 383.841 383.85038.841 38.850 211.841 211.830 384.841 384.85039.841 39.830 212 841 212.830 383.841 383 85040.841 40.830 213.841 2-13.850 386.841 386.85041.841 41.850 214 841 214.830 387.841 387.85042.841 42.850 215.841 2-15.850 388.841 388.85043.851 43.860 216.831 216.860 389.841 389.85044.841 44-850 217.841 217.830 390.841 390.85045.841 45.850 218.841 218.850 391.841 391 85046.841 46.850 219.841 2-19.830 392.851 392.86047.841 47.850 220.841 220.850 393.841 393.85048.841 48.850 221.841 221 830 394.841 394.85049.841 49.850 222.841 222.830 395.841 393.85050.841 50830 223.841 223.85U 396.841 396.83051.841 61 850 224.841 224.830 397.841 397 85052.84-1 52.850 223.841 223.850 398 841 398 83053.841 53.830 226.841 226.830 399.841 399.85054.841 54.850 227.841 227.830 400.841 400 85053.84-1 55.830 228.841 228.850 401.841 401.85056.841 56.850 229.841 229.830 402.841 402 85057.841 57.850 230 841 230.830 403.841 403 85058.841 58.850 231 831 231.860 404.841 404.85059.841 59.830 232.841 232.830 403.841 405 85060.841 60.850 233 841 233 830 406.841 406 83061.841 61.830 234 841 234.830 407 841 407.83062.841 62.850 233.841 235.830 408.841 408 85063.841 63.830 236.841 236.830 409.841 409 85064.841 64.850 237.841 237.850 410.841 410.83065.841 63.830 238.841 238 830 411.841 411.83066.841 66 830 239.841 239.830 4-12.841 412.85067.84-1 67.830 240.841 240.830 413.841 413.83068.841 68 850 241.841 241.850 414.841 414.85069.831 69.860 242 841 242.850 415.851 415.86070.841 70-830 243 841 243.850 416.841 416.83071.841 71-850 244.841 244.830 417.841 417.85072.841 72.850 243.841 245.830 418.851 4-18.86073.841 73.850 246.841 246 830 419.84-1 419.83074.841 74.830 247.841 247.850 420.841 420.85075.841 75 830 248.841 248.850 42-1.841 421.83076.841 76.830 2 ¡9.841 249.830 422.841 422.85077.841 77.830 280.841 230 850 423 841 423.85078.841 78-850 251.841 251.850 424.841 424.85079.841 79.830 232841 232.830 425.841 425.85080.841 80 830 253.841 233.830 426 841 426 85081.841' 81 850 234.841 234.830 427.841 427.85082.841 82.830 285.841 255.830 428.841 428.85083.841 83-830 256.841 236.830 429.841 429.85084.841 84-850 257.851 237.860 430.841 430.85085.841 85.850 258 84-1 258.830 431.841 431.85086.841 86.850 259 841 259.830 432.811 432.85087.841 87.850 260.841 260.850 433.841 433.85088.841 88.850 26Í.841 261.850 434 841 434 85089.841 89.830 262,841 262.830 435.841 435.85090C51 90-860 263.841 263.850 436.841 436.85091.841 91-850 264.841 264.850 437.841 437.83092.841 92850 265.841 263.850 438.841 438.85093 841 93-830 266.841 266.850 439.841 439.85094.841 94 880 267.841 267.850 440 841 440.85095 841 93.830 268.84-1 268.830 441.841 441.85096 841 96.850 269.841 269.850 442.841 442.85097 841 97-830 270.841 270.850 443.841 443.85098.841 98-850 27-1.841 271.850 444.841 444.85099 841 99-830 272.851 272.860 445.841 445.830100 841 100.850 273 84-1 273.850 446 841 446.850101.841 101.850 274 841 274 830 447.841 447 850102 841 102.851! 275.841 275 850 448.841 448.850103 841 103.830 276.841 276.850 449.841 449.830104 841 104.850 277.84-1 277.850 450.841 450.830105 851 103 860 278.841 278.830 431.841 451.850106 841 -106.830 279.841 279.850 452 841 452.850107 841 107.830 280.841 280.850 453.841 453.880108 841 108 850 281.841 281.830 454.841 434.850109 841 109.830 282.841 282.850 455.841 455.850110 841 110-850 283.841 233.850 456.841 456.850111 841 111.830 284.841 281.850 457 841 457.830112.841 112 850 285.841 285.850 438.841 458.850113 841 113.850 286.84-1 286 850 459.841 459.830114 841 114830 287.841 287.850 460.841 460.850115 841 -115.850 288.841 288.850 461.841 461.850116 841 116 850 289.841 289.850 462.841 462.8501-17 841 1-17.850 290.841 290.850 463 841 463.850118 841 118-850 291.841 291.850 404 84-1 464 830119 841 119.850 292.841 292.850 465.841 465.850120 841 120-850 293.841 293.850 466.84-1 466.850121.841 121.850 294.841 294.880 467 841 467.850122 841 122 850 295.841 895.850 468 841 468.850123.841 123.850 296.841 296.850 469.841 469.850124 841 124.850 297.841 297.850 470.841 470.850125:841 125.830 298 841 298.830 47-1.841 47-1.850126.841 126.830 299.841 299.850 472.841 472.850127.841 127 850 300.841 300.850 473.841 473.850128 841 -128.830 301.841 301.850 474.841 474.850129 841 129.830 302.841. 302.830 475.841 475.850130.841 130.850 303.841 303.850 476.841 476.850131.841 131 850 304.841 304.850 477.841 477.850132 851 132.860 305.841 305.850 478.841 478.850133 841 133.850 306,841 306.850 479.841 479.850134 841 134.850 307.841 307.850 480.841 480.850135 841 135.830 308.851 308.860 481.841 481.850136 841 136.830 309.841 309.850 482.841 482.830137.841 137.830 310.841 310 850 483.841 483.850138 841 138.850 311.841 311.850 484.841 484.850139.841 -139.850 312.841 312.850 485.841 485.850140 841 140.830 313.84-1 313 830 486 841 486.8o0141 841 141.830 314.841 314.850 487.841 487.850142841 142.850 3-13.841 315.830 488.841 488.830143.841 143.830 316.841 316.8..0 489.841 489.850144.841 144.830 317.841 317.850 490841 490.850145 83-1 145.860 318.841 318.830 491.841 491.850146 841 -146.830 319.841 319.850 492.841 492.850147:841 147.830 320.841 320.850 493.841 493.850148 841 148.850 321.841 321.850 494.841 494.850149.831 149.860 322.841 322.850 493.84-1 493 850130.841 150.830 323 841 323 850 496.841 496.830l o l  841 151 880 324.841 324.850 497.841 497.850152 841 152.830 325.841 325.830 498.841 498.850153.841 153.850 326.841 326.830 499.841 499.850154 841 154.830 327.841 327.880 500.841 500 830155 841 155.830 328.841 328.850 301.841 501.850156 841 156.850 329.841 329.850 302 851 502.860157 841 157.830 330.841 330.850 503 841 503.850158851 158.860 331.841 331.850 504.841 504.850159 841 159.850 332.841 332.830 505.841 505.850160 831 160.860 333.841 333.830 506.841 506.830161 841 161.850 334.841 334.850 507.841 507.850162 841 162.850 335.841 333.850 508.841 508.850163841 163.830 336.841 336.830 509 841 509.8.50164 841 164.850 337.841 337.850 510.841 5-10.850165841 165850 338.841 338.850 511.841 51-1.850
166 841 166.850 339.841 339.850 512.841 512.850167:841 167.850 340.841 340.850 513.841 513.850168 841 168.850 34-1.841 341.850 514.841 514.850169.841 169.850 342.841 342.850 515.841 615.830170 841 170850 343.841 343.830 516.841 516.850171.851 171.860 344.841 344.850 517.841 5-17.8501 to. üaá 172 850 345.841 345.850 518,841 518.850

kocqÍ. a K^noSn tS !'a41 á 568.850 617.841 á 617.850
Na?Q/í E - ió f 1 F '0-8*50 6^8841 618.830NoaoM kH oka £ í0-841 ® 850 619.841 619.830Komoll' kÍ c cka F l 811 571.850 620.841 620.850Koxofl 672.830 621 841 621.850
k ik Ü Í  ro'Í o  ̂ 573.841 573.850 622.841 622.850
6 |63 41  koa'ok 37 i'8 i l  8"^8b0 6^3.841 623 850R o^oíí 575.841 575.850 624.841 624.850ofi1 676.841 576.850 623.841 625.850
« « o o íf  raa nS0 677.841 577.850 626.841 626.850529.841 529.850 578.841 578.850 627.841 627.850530.841 530.850 579.841 579.850 628.841 628.850531.841 531 850 580 841 580.850 629.841 629.850532.841 532.830 581.841 581.850 630 841 630.850533.841 533.850 582.841 582.830 631.841 631.850534.841 534.830 583.841 583.850 632.841 632.850535 841 535.850 584.841 584.850 633.841 633.850536.841 536.830 585.841 585.850 634.841 634 850537.841 537.850 586.841 586.850 635.841 635.850538.841 538.850 587.841 587.850 636.841 636.830539.841 539.850 588.841 588.850 637.841 637 850540.841 640850 589.841 589.850 638 841 538.850541.841 541.850 590.841 590.850 639.841 639.830542.841 542.850 591.841 591.850 640.841 640.850543.841 543.850 592 841 592 850 641.841 641.850544.841 544.850 593.84-1 593.880 642.841 642.850545.841 543.830 594.841 594.850 643.841 643.880546.84-1 546.850 595.841 595.830 644.841 644.850547.841 547.850 896.841 596.850 645.841 645.850548.841 548 850 597 841 597.830 646.841 646.850549.841 549.850 598.841 598.850 647.841 647.850550.841 550.850 599.841 599.830 648 841 648.850551 841 551.850 600.841 600.850 649 841 649.850552.841 552850 601.841 601.850 650.841 650.850553 841 553.850 602.841 602 850 651.84-1 651 850554.841 554.850 603.841 603 850 652.841 652.850555.841 535.850 604.841 604 850 653.841 633.850556.841 536.850 605.841 605 850 654.841 654.850557.841 537.850 606.841 606.850 655.841 655.850558.841 558.850 607.841' 607.850 656.841 656 830559.841 559.850 608.841 608.850 657.841 657.850560.841 560.850 609.841 609.850 658.841 '658 850561.841 561.850 610,841 610.850 659.841 659 850562.841 562.850 6-11.841 611.850 660.841 660.850563.841 563.850 612 841 6-12 850 661.841 661.850564.841 564.850 613.841 613 850 662.841 662.850565.841 565.850 6Í4.841 614.830 663.841 663.850566.841 566.850 615.841 615.850567.841 567.850 616.841 616.850

Consiguiente á lo que determina la ley.de 22.de Mayo 
de 1859, ha tenido lugar ante la Junta el sorteo de 89 
obligaciohes dél Estado por férro-carriles de á 20.000 rs. 
cada una, qüfe ebrréspondé^ániortizar en él presentó 
añ o, confórme á lo prevenido en la misma ley.

30 1.575 2.792 4.149 5.8-13 7 30295 i.6dÓ 2.851 4-150 5.982 7.346259 1.610 2.873 4-377 5.996 7.387493 1.652 2.901 4.555 6.062 7.423544 1.707 2.911 4.697 6.064 7.434531 1.763 3.074 4.840 6.090 7.472604 1.765 3.188 4.873 6.437 7 739820 1.777 3.193 5.042 6.529 7.896822- 1.856 3.568 5.080 6.660 7.925895 1.861 3.575 5.229 6.730 7.9411.0-18 2.-118 3.600 5.291 6.748 8.2631.047 2.176 3.710 5.300 6.752 8.3881.056 2.321 3 929 5.669 6.837 8.4701.384 2.401 3.984 5.747 6.831 8.5201.477 2.653 4.123 5.807 7.074
Madrid 15 de Diciembre dé 1869. =  El Secretario, José María Maury.=B.° V .°=El Director géiieral, Presidente , Heredia.

SE C C idíí Y GÁHi NÉTÉ  CÉÍSÍRÁL DÉ CfiRkÉOS.
Qartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Di- ciembre.

Número. NÓAÍÉÍÍES. Destinos.
329 Domingo Ontoso...................... .. Gumiel.330 Gervasio Fernandez. . . . ___ • Rivadeo.831 Henri Anier  .................. .. Martinica.33$ Isabel Ruiz.  ................Cárabanchel.333 José Precioso.-...................... ... Hellin.
334 Julio Turientre.................   Ciudad-Rodrigo33o José María Ruiz   Baéza.336 Juan Galbez  ................Griñón.337 J oaquin L a go . ............... • Vitoria.338 Meliton Delgado   Nájerá.339 Vicenta R iv e r a . . . . ..................Cáceres.
Hádr.id 17 de Diciemtíré dé -i869. =  El Inspéctor Jefe. Juan Morátilla.

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS BENÉFICOS DEL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. NiñaS. TOTAL.

íxisterlcia de acogidos en 1.® de N o v iem b re . . . .  346 166 468 90 76$Entrados en este m e g . ........         20 48. . .5 4 44

, . ... S uma....................    366 477 467 94 803salidos en el m ism o..........................................................................  40 5 » ». 45

Existencia en 4.° dé Diéi'embré . . . . . . . . . i . . .  368 Í7& t 467 94 788
E stado aemostraüvó fíe los ingresos y  gastos habidos en el mes de Noviembre.

fcA R & O .
Rs. vn. Cents.

. . E x isten cia  quehabia en 4.° de Noviembre^ . . . . . . . . . . . .  $.088‘96í ôr el líquido de las ¡áuscricioñés realizadas én el présente mes, deducidos los gastos de recaudación. 69.870‘60
por íngresos extraordinario .̂

^or sobrante.de la Sección de H igiene dél mes de Octubre ú ltim o________ ^ . 600 a
íuscricion mensual de la corporación de público... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , j . . . .  ¿ . . . .  ]
Tecibido de la seccioq de Orden público, procedentes de varios conceptos.................  480 f «noo-tecogido eri los cepillos de los asilos  ....................................................................  400 / o-UoU
3or un donativo especial.........................      . . . . . . .  30 \
Drocedente de la venta de papeletas én él mes actiial párd visitar sitios reservados. $.903 /

Total cargo.............................  66.998‘46
&ATA.

Dor libramientos satisfechos hasta íá fecha por subsistencias   .....................................$$.606‘45 \
3or gastos de personal. ..................................   i .................. ................... .     6.695‘$8 /?or id. de m aterial..............................; ............................................................ ............................ .. 4.648‘50 ) 65.040l$3Dor id. de instalación..................... ......... ............................... ............................. . I . . . . . . . . . . .  4.1$0 í
Dor cuenta de obras hechas y en construcción........................................................................ 30.000 )

E x isten cia  para el mes próxim o ................................... 1.958‘$3
Madrid 34 de Noviembre dé 4869'.== El Tesorero , José S im d n .= É l Contador-Interventor , Leandro R u b io .=  

7.a B .°=M oreno Benitez.
a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a s  r e g u e r a s  ,

P R O V I N C I A  D E  O V I E D O .

Este Ayuntamiento, én la sesión del 7 del corriente, acordó anunciar nuevamente la vacante de ia plaza de Médico-cirujano dé esté honcejo , dotada con el sueldo anual de 800 escudos pagados por trimestres dél presupuesto municipal; 400 milésimas de escudo por visita, y las demás operaciones libres, á excepción de las de parto, que no podran pasar de 40 escudos. Las demás condiciones se hallan desde esta fecha de manifiesto en esta 
Secretaría.Los aspirantes á dicha plaza debén preséntár sus solicitudes y demás documentos en está Secretaría dentro del término de 30 d iás, á contar dél en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Consistoriales de Las Regueras. 40 de Diciembre de 4869.=M anuel Bernaldo de Quirós. R —4$

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l b u ñ o l .

Se halla vacante la Secretaria dé este Ayuntamiento, cuya dotación consiste en 600 escudos anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al Presidente del mismo en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, conforme á lo prevenido en los artículos 400 y iOi de la ley municipal vigente.Albuñol 43 de Diciembre de 4869.=Rosendo Ruiz.A —4 7 8 -3
a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  v a l l  d e  g a l l i n e r a .

D. Francisco Gaseó y Moltó, Alcalde popular de eáte Valle.Hago saber que no habiéndose presentado opositor alguno en el primer anuncio á la plaza del partido Médico-cirujano ó Médico puro y Cirujano separadamente de segunda clase, que con aprobación superior se ha creado en este Valle, se anuncia por segunda vez para que los aspirantes presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento sus solicitudes acompañadas de los correspondientes títulos adadémicos dentro de un m és, á contar del dia que aparezca anunciado este edicto én el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , sujetándose los aspirantes á.Jas coRflicjones siguientes:...4.a Se crea en este Valle un p a r t id o  Médico-cirujano de segunda clase, ó sea Médico puro y Cirujano Separadamente, con residencia en este pueblo para la asistencia de $00 familias pobres, y si no las que haya hasta ese 
número.$.a La dotación será de 300 escudos ánuáles pagados del presupuesto municipal por trimestres vencidos, y la duración del contrato será para cuatro años.3.a Será obligación del Facultativo asistir gratuitamente á $00 familias pobres, obligándose el Ayuntamiento á abonar $ escudos por cada una que exceda de dicho número, desempeñando además dichos Facultativos las obligaciones que previenen los artículos $.°, 3.° y 4.° del reglamento de 44 de Marzo del pasado año 4868.4.a El Facultativo que fuese elegido queda en libertad para hacer contratos con las familias acomodadas, sin que el Ayuntamiento tenga intervención alguna en 
ello. . n6.a Conforme á lo dispuesto en él art. $6 del citado reglamento de 44 de Marzo del pasado año .1868, dejará en ausencia y enfermedades otro Profesor de su misma clase que le sustituya, entendiéndose con ól los haberes que devengue, pues el Ayuntamiento sólo viene obligado al pago directo de la dotación que expresa el ar
tículo $.°6.a El que fuere elegido no podra ausentarse sin previa licencia del Sr. Alcalde, que no p o d r á  conceder sin el acuerdo del Ayuntamiento, salvo en el caso de 
mucha urgencia.7.a Y últimamente, el Profesor que fuere nombrado contrae la obligación de cumplir bien y fielmente las cargas y deberes que le impone el reglamento y demas que en lo sucesivo se impusieren por iás leyes del Go
bierno de la nación. , .Vall de Gallinera 4 de Diciembre de 4869.=E1 Alcal
de, Francisco Gaseó. V—473

ALCALDÍA POPULAR DE ALFARNATEJO.

D. Francisco Pascual Alba, Alcalde popular de esta
PU6Con la competente autorización del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia se publica por segunda vez 
la vacante de la plaza de Médico-cirujano de esta pue

bla, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales, y bajo las condicionés qué constan en el actá de creacioñ de partidos Médicos de cuarta clase á que pertenece esta población.•Lo qué se liace saber para la convocatoria de áspi- rántes, cjüiénfes presentarán sus solicitudes documentadas en ésta Secretaría municipal en el término de $0 dias, á cbntár desde su inserción én el Boletín oficial de la provincia, y G a c e I a  d e  M a d r i d .Alfarnátejo 7 de Diciembre de 4869.=*Francisco Pas- cual.=Ror su mandado, Francisco Jáífrté, Secretario.- ' A —476
ADMINISTRACIÓN e c o n ó m i c a  d é  l a  p r o v i n c i a  d e  ZAMORA.

Se cita, llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. , Antonio Villaralvo y Friasí Intendente que fué de está provincia en el año Í836, para que en el término de nueve dias se presenten qn esta Administración por sí ó por medio de representante legal á responder al cargo que contra los mismos resulta; en la inteligencia de que no haciéndolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. . . . .Zamora 46 de Diciembre de 4869.=Federico^de Ar- 
danáz.______________________ Z—X —4
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

D. José María Cañizo, Oficial de la Administración económica de la pi’Ovinciá dé Orense.Habiendo sido nombrado por él Sr. Jefe económico de la misma Agente-ádministrativo para la instrucción del expediente de reintegro á la Hacienda de la cantidad de $0.733 escudos 6$5 milésimas sustraídos por los sublevados republicanos el dia $ dé Octubre último de la Caja de dicha Administración, según resulta de dos recibos suscritos por D. Alejandro Quereizaeta, como Secretario de la Junta republicana; y hallándose dispuesto por el limo. Sr. Director general del Tesoro público se proceda contra los bienes del Quéreizaeta; como este no pudiese ser habido para practicarle diligencia de requerimiento de pago y se ignore el punto donde reside, por el préserite se .lé  cita y émplaza en competente forma para que en el término de nueve dias se presente á vériíiéár él ingreso ,de aquella suma en la Caja de dicha Administración; trascurridos los cuales las diligencias que éñ Su aüá'éücra y rébeldíá se hicieren én los estrados de> la propia oficina le causarán instancia y pararán perjuicios,. 4 ,OreílSe A.de Diciembre de ,4869.==José María Cañi- zo.=Víctor de Castro , Secretario. 0 —3$
D. Víctor Castro, Secretario nombrado por el señor Jefe écortómieo de esta provincia para la instrucción del expedienté de reintegro á 1$. Hácieñda de los fondos sustraídos dé 1.a,.Caja de la Administración económica por los sublevados republicanos da esta capital, del que es Agente administrativo D. José María Cañizo.Certifico que-en virtud de orden del limo. Sr. Director general del Tesoro público, fecha $$ de Noviembre último, se instruye expediente de reintegró á lá Hacienda de lá cantidad dé $0.733 escudos 6$5 milésimas que ha sustraído, dé lá.Dajá dé Ja Administración económica de esta provincia el dia $ de Octubre anterior D. Alejandro Quereizaeta, vecino de esta ciudad, como Secretario de la Junta revolucionaria, según resulta de la certificación expedida por el Jefe de Intervención de dicha Administración, en la que se hallan compulsados dos recibos que lo justifican. Y mediante se halla ausente el D. Alejandro Quereizaeta, sin que pudiese averiguarse su paradero, de conformidad con lo prescrito en los artículos 4$4 y 4$5 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de $ de Setiembre de 4853, el Agente administrativo acordó que por tres veces y con el término de nueve dias entre cada una de eilas se haga llamamiento en forma requiriendo de pago alQue- reizaetapor medio del 'Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d .Y para que así conste y álos efectos indicados expido la presente, con el V.* B.° del Agente administrativo, en Orense á 4 de Diciembre de 4869,=Víctor de Cas- tro.=V.° B.°==José María Cañizo. 0 —33
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  

DÉ TARRAGONA.

Debiendo procederse á la reparación de las casetas situadas en Venta Nueva, A m p o l la ,  Admella, San Jurge y Hospitalet, que sirven de albergue á la fuerza de Carabineros situada en aquellos puntos, se saca dicha

obra a pública subasta, que tendrá lugar en esia i\umi- nistracion ecoiiumiea con asistencia del Jefe Je Intervención de la misma y Comandante de Carabineros y Escribano respectivo, el dia 4 del próximo Ene',o ,  á las doce de su mañana, bnjo el tipo de 1.498 esc , s 380 milésimas, y con arreglo al pliego de condicium s que estará de manifiesto en esta dependencia.Las proposiciones han de presentarse en pliego cerrado con sujeción a] modelo qué sé estampa á conu- ñuácion; en la inteligencia de que serán desechados los que excedan de dicha suma.
Tarragona 43 de Diciembre de 4869.=Julian Elias.

Modelo que se cita.
El que suscribe Fulano de tal, vecino de , enterado del presupuesto y condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la reparación de. las casetas situadas en Venta Nueva, Ampolla, Admcila, San Jorge y Hospitalet, que sirven de albergue á la fuerza de Gara- binergs. destinada á aquellos puntos, hace proposición para efectuar dicha obra en la cantidad de escudos.

(Fecha y firma del interesado.) T—63
U N I V E R S I D A D  L I T E R A R I A  D E B A R C E L O N A .

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de Fí
sica y nociones de Química en el Instituto de Léi ida.

Constituido el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de Física y nociones de Química, vacante en el Instituto provincial de segunda enseñanza de Lérida, se se.rviran presentarse los aspirantes D. Buenaventura Rivera, D. Joaquin Guasch y Casadellachs, Don Juan Terrasa y Gilabert y D. Pedro José Lliteras y Duran él dia 3 del próximo mes de Enero, á las siete de la noche, en él saloñ de grados de esta Universidad literaria para dar principio, á los ejercicios.4 Lo que por acuerdo del Tribunal se poné en conocimiento del público y dé los opositores.
Barcelona 44 de Diciembre de 4869;=E 1 Presidente, Miguel MaÍSterra.s=Rl Sficrpt.arin Jnsp. Mont an P  A RQ

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Miguei Gil y  V argas, Juez de primera instancia del d is

tr ito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
C ito, llamo y  em plazo á todos los que se crean con derecho  

a los bienes de D. Julián López Gómez , vucino que fué de esta 
c iu d a d , que falleció abinlestato en la m ism a, para que en el 
preciso término de 30 d ias, á contar desde esta fech a , compa
rezcan en este Juzgado por medio de Procurador com petente
m ente autorizado á deducir su derecho; pues pasado dicho tér
mino sin  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Diciembre de 1869.=M iguel Gil 
y  Váig a s .= P o r  su m andado, Francisco de Cospedal y  Muñoz.

X — 1043

D. Fernando M azon, Juez de prim era instancia de está villa  y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio necesario de  

testamentaría á bienes de Doña Candelaria de Salas, vecina que 
fué de la villa de S u an ces, para el que ha sido citado D. Ma
nuel A yala, residente en Méjico, que se. dice heredero de la 
m ism a; y com o no haya com parecido á deducir sus acciones y  
derechos, por el Procurador O. N icolás del Cerro, en nom bre  
de D. Justo P erdones Salas, vecino de Santillana é interesado  
en el expresado juicio, le ha sido acusada la oportuna rebeldía, 
en cuya vista dicté el auto siguiente:

«Auto.—Por acusada la rebeldía; hágase saber esta providencia  
á D. Mauuel A yala por medio de edictos que se lijarán en los 
sitios de costum bre de esta audiencia é insertarán en el Boletín 
Oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  citándole y  em 
plazándole para que dentro oel término de 30 dias com parezca 
por medio de Procurador del Juzgado con poder bastante á de
ducir las acciones y  derechos que c iea  le asistan en estos autos; 
con apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Torrelavega 3 de D iciem bre de 4 869, doy fé .= M a z o n .= A n te  
m í, Pedro Perez Fernandez.»

Y á los efectos del auto anterior expido el presente en Torre
lavega á 3 de D iciem bre de tS 69 .= F ernan d o  M azon .=P or su 
m andado, Pedro Perez Fernandez. X — 4 044

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del distriio de la U niversidad de esta capital, refrendada del ac
tuario D. Jacinto Calleja, se sacan á la venta en pública subasta  
por térm ino de 20 dias la tercera1 parte de una casa sita en esta  
población, plazuela de la Aduana Vieja, núm 3á antigu o , 4 m o
derno y  6 novbim o, manzana 206, que com prende una superficie 
de 475 piés seis pulgadas, equivalentes á 36 metros 87 centím e
tros cuadrados, valorada dicha tercera parte en 653 escudos 333 
m ilésim as; y  la octava parte de otra casa contigua á la anterior, 
en la misma plazuela de la Aduana V ieja , núm. 33 antiguo, 6 
m oderno y 5 nov ísim o, cuya área es de 414 piés cuadrados, 
equivalentes á 32 m etros 14 centím etros cuadrados, y  ha sido  
tasada dicha octava parte en la cantidad de 310 escudos 500 mi
lésim as.

Para su rem ate se ha señalado el dia 9 de Enero próxim o, á la una de su tard ecen  la sala de audiencia del Juzgado, sita en  
el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose no se admitirán pos
turas inferiores á ¡as dos terceras partes de la tasación.

Madrid 4 3 de Diciem bre d e 1869.=C alleja. X — 4 040
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la U niveisidad  de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por el presente edicto al tenedor de la lámina núm. 978 
de am ortizadle de segunda clase, su fecha 4 9 de Octubre de 4 853, 
de rs. vn. 4 .256.403, perteneciente al Colegio Imperial de la 
Compañía de J e sú s ; y  el docum ento interino por intereses oe la 
D euda corriente al 5 por 100 á popel, de igual núm ero, fich a  y  
pertenencia, para que en el térm ino de 30 dias los presente en 
este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo iial, y  
Escribanía del in frascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibim iento.

Madrid 4 6 de Diciembre de 4 8 6 9 .= P o r  m andado de S. S., 
Juan Vivó. X — 4 039

D. José G onzález Olivares, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

En v irtud  del presente c ito , llamo y  em plazo por este  mi 
prim er edicto a los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento intestado de D. Antonio Moreno Martí
nez, natural de San Roque , vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde esta fecha, se p re
senten  en este Juzgado los que se crean con derecho á heredar
le con los docum entos justilicativos que lo acrediten.

Cádiz 4 de D iciem bre de 1869.=G onzalez 01 iv a res.= Jo sé  
M. Ruiz de Quintana. C— 236

D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta villa  y  
partido de Cebreros.

Por el presente llam o, cito y  em plazo á Francisco García 
Mancebo, vecino de N avalu -nga, para que en el térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resulten de la causa q u 1 contra él se sigue por quebranta
m iento de condena; y  de no verificar su presentación se en ten 
derán las diligencias en rebeldía y  con los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros a 6 de Diciembre de 1S69 .= Isaac M arti- 
n e z .= P o r  su mandado, Jesús Perez. C—239

D . Isaac M artínez, Juez de prim era instancia del partido de 
Cebreros.

Por el presente se  cita , llama y  emplaza á Miguel R odríguez  
y  García, vecino de las Navas del M arqués, para que en térm i
no de 30 dias com parezca t n  este Juzgado á oir la sentencia  
d.ctada en causa que se  le  siguió por quebrantamiento de 
condena.

C ebreros 2 de D iciem bre de 4 869. =  Isaac M arlin ez .=  Por 
su mandado , Jesús Perez. C— 240

D. Juan Antonio Casamada, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto 
á los padre é hijo D. Francisco y  D. Joaquin Marull, vecinos que 
fuei on de Cassa de la Selva, de quienes se ignora su dom icilio y  
paradero, para que dentro del térm ino de cinco dias com parez
can en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito con ob
jeto de oir una citación y emplazamiento en la demanda que les 
ha prom ovido D. Antonio Rigar y  Almar, cabo del provincial de 
esta ciudad, sobre reclamación de cantidades; apercibiéndoles 
que de no verilicarlo serán declarados en rebeldía.

Dado en Gerona á 6 de D iciem bre de 1869 .= Ju an  Antonio 
C asam ada.=P or su mandado, Domingo Piugoriol. G— 50

D. Isaac M artín ez, Juez de prim era instancia de esta villa y  
partido de Cebreros.

Por el presente y  en nom bre de S. A. el Regente del Reino 
exorto y requiero á las Autoridades, así civiles c-rno militares, 
procedan á la busca, captu-.a y rem isión á e d e  Juzgado con las 
seguridades necebarias ae las personas que conduzcan las dos 
caballerías cuyas señas se estampan á continuación; pues así lo 
he acor dado en causa criminal que instruyo con motivo del robo  
de- dichas cabullerías do la pertenencia de Antonio Marcos, v ec i
no de la Higuera de las Dueñas, ejecutado la noche oel 23 al 24 
de N oviem bre último.

Dado en Cebreros á 4 de Diciembre de 4 869.—-Isaac Martí
nez.— Por su mandado, Mateo P erez.

Senas de las caballerías.
Una muía de cinco años, pelo castaño oscuro, a lz-da seis 

cuartas y me lia poco más ó menos, herrada de las n r.n os, bien 
tratada, un poco sobada de) arado en el pescuezo.

Un macho mular de seis años, má- pequeño que la muía, pelo 
cenizo, herrado de las manos, y también sobado en el pescuezo.

Una cincha de lana ancha.
Otra cincha de cáñamo estrecha.
Y dos mantas tituladas de carga. C— 23S
En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernande 

C uesta, Juez de primara instancia del d idrito  de la Latina, y  
refrendada por- el Escribano D. Tomas B ande, se c ita , llama y  
emplaza por segundo e d ic to , pregón y térm ino de nueve dias á 
Manuel Laviana e Ig lesia , natural de San A n d rés, provincia de 
O viedo, á responder á lo s  cargos que le resultan en la cam a  
que se le sigue por hurto de 600 rs., y en el leí-mino prociso se 
pors ne en L  audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T ern -
t d  r>i q 1 • h a ln  » n p rr i h irn io n tn  rn iA  dp. Tin vprilip .urii»  Ip  na r a r a  p !

P or el presente y  en virtud d e  providencia del Sr. D. Rai», 
mu ndo lernandoz Cuesta. Juez do primera instancia del d istriio  
de la Latina de ed a  capital, se cita, llama y emplaza por segundo  
edicto, pregón y térm ino de nueve dias á Kstéban Moreira y. 
Villegas, hijo d" Diego é Isabel, natural de Aldea de C entenera  
y residente en e l ; capital, de edad de 30 años, en causa contra  
el mismo por contusión á Dom inica Munguía, para qñe se p er -  
sone en la audiencia do S. S . , sita en el p iso bajo de la T errito
r ial; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le p ara ráe  perjuicio que haya lugar. M-—847

En v irtu d  de providencia del Sr. D. M anuel C ortés  , Juez do 
p rim e ra  in stancia  de e sta  cap ital y  d istrito  del C e n tro , se  cita 
llam a y em plaza  p o r p rim e r  edicto, p reg ó n  y  té rm ino  de  n u ev e  
d ía s , con tados d esd e  su publicación  en la G a c e t a ,  á D F ra n 
cisco ter r o r  p a ra  q u e  se p re sen te  en la cárcel de V illa á d a r  su 
d ec la rac ió n  y descargos en  causa  que se le sigue p o r  e s ta f a .=  Jo sé  P e re r  M artínez . 0 M— 846

cuemnSHlV^ ruA°crMy RoÍ°’ Gomandante graduado, Capitán del
T O | dl ^ » M3 yorcs 0 p,aza en piluaci°n  de reemplazo, y riscal del Consejo de guerra perm anente.

Hallándome instruyendo sumaria sobre ios robos con violen
cia y otros excesos-oom etidos por las partidas republicanas el 
día 4 4 de Octubre últim o en la villa de Montejaque, de esta pro
vincia; y usando de la jurisdicción que la Ordenanza concede en. 
pstos ca."Os á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto á D. Fermín Salvoech ea, Don 
José Paul y  D. Rafael Guillen, como Jefes de las expresadas p ar
tidas, señalándoles la cárcel nacional de esta c iud ad , donde de
berán presentarse personalmente dentro del término’ de 4 0 dias 
que se cuentan desde el de la fech a , á dar sus descargos y  
d efen sa ; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra per
m anente, sin más llamarles ni emplazarles, por ser esta la v o luntad de S. A. el Regente del Reino.

D ado en M álaga á 29 de N ov iem b re  de 4 869 = S a lv a d o r  
T o ril.—P o r su m a n d a d o , F ederico  R od rígu ez , E scribano .

M— 849
D. Francisco Valcárcel y  V argas, Juez de prim era instancia  del partido de Sos, en la provincia de Zaragoza.

 ̂ Por el presente se llama, cita y  emplaza á Manuel Astieda y  
Salvo, vecino de Chesta, por tercera vez, á fin de que en el tér
mino de nueve dias com parezca en este Juzgado para hacerle 
cierta notificación en la causa seguida, al mismo sobre lesrones- 
con apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio7 consiguiente.

Dado en la villa de Sos á 4 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= F ra n -  
cisco  V alcárcel y  Vargas. =  Por su m andado, P edro Pons.

S— 4 82

D. Godqfredo Ros. B iosca , P resb ítero , D ignidad de Maes
trescuela dé esta santa Iglesia catedral, Provisor y V icario ca
pitular de esta diócesis de P lasencia, sede vacante , que de serlo  
y h liarse en el ejercicio de sus funciones el infrascrito Notario da fé.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo al Pres
bítero D. José García M ora, contra el que estoy procediendo  
crim inalmente por haber escrito doctrinas heréticas, excitad.» al 
cism a y  haber negado la obediencia debida á la Autoridad ecle
siástica diocesana, para que se presante en este mi Juzgado ecle
siástico personalm ente y  en el térm ino de nueve días, que se con
tarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra él 
resultan en esta causa; y si aú  lo hiciese le oiré y  guardaré jus
ticia ; .pero en caso contrario sustanciaré y  fallaré la causa en  
rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los e stia d os  
de este  P rovisorato , parándole el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 3 de Diciembre de i8 6 9 .= D r . G odofredo Ros B ios- 
c a .=  Por mandad.» de S. S . , Ramón Guillen Aguado. P— 85

D. P edro  H eredia , Juez de prim era instancia de la villa y  partido de Piedrabuena.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eustaquio Mateo, v e 

cino de la villa de M anzanares, para que en el término de 20 
dias, contados desde que se publique este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este  
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se le sigue sobre haberle aprehendido tabaco de c o n 
trabando en la villa de Malagon; apercibiéndole para que en el 
caso de no verificar su pr esentación dentro de dicho término so 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio  que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 5 de D iciem bre de 1869.-—Pedi o I le -  
red ia .= D e  órden de S. S . , Carmelo Sucoso y  Crespo. P — 84

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Santiago Rodríguez 
Jim énez, natural de Roa, provincia de B úrgos, avecindado en  
M adrid, hijo de Joaquin y de Gregoria, de 39 años de edad, de 
estado soltero y  de oficio jornalero, para que dentro del térm i
no de 30 dias com parezca en este  Juzgado ó se pr esente en la 
cárcel de esta ciudad á dispo.dcion del mismo para responder y  
defenderse de los cargos que le resulten cu la causa que se lo 
sigue por haberse fugado del presidio de esta cuidad el i9  do 
Junio de este año; pues si no lo hiciere se seguirá la causa en  
su rebeldía y  se entenderán los autos y  diligencias con los estra
dos del Tribunal.

Dado en Toledo á 4 9 de N oviem bre de 4 8 6 9 .= Francisco  
V ica rio .= P o r  mandado de S. S . , Bonifacio Lozano. T— 61

D. Francisco de Bas y  P o lo , Juez de prim era instancia do  este partido.
P.>r el presente y único edicto se llama á curantos se  crean  

con derecho á la adjudicación libre de los bienes conocidos por 
del vínculo de V ald ivieso, sitos en térm ino jurisdiccional de esta  
villa  y la de Val de Santo Domingo, que constituyen la capellanía 
fundada én la p rroquial de Santa Leocadia de la ciudad de To
ledo  por Doña Beatriz Solelo , para que en el preciso tér mino de 30 di as, á coniar desde su in.-ercion en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  
com parezcan á deducirle en este Juzgado legalm enlc rep resen 
tados ; pues de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya  lugar.

D ado en  T o rrijo s  á 2 de  D ic iem bre  de  1869.— F: an e b eo  de  
B a s .= E l E sc r ib a n o , F austo  C ebeira . T —X — 4 2

Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de 
Barcelona.— En virtud de lo dispuesto por el muy Utre. Sr. D. Ma
nuel María Manescau, Caballero de la O rden española de Car
los III, Juez de prim era instancia del distrito de San Ped'O de  
esta capital, con proveído de 21 de Setiem bre de 1869, dictado  
en méritos del expediente form ado á instancia de D. Ramón Ma- 
saquer para que sea declarado heredero de su her mano Don  
Francisco, expido el presente por el cual se cita á los que se  
crean con derecho á la herencia de dicho D. Francisco M asa- 
quer para que dentro del térm ino de 20 dias compai ezcan ¡i este  
Juzgado y Escr ibanía del infrascrito á hacer uso de su derecho.

Dado en Barcelona á 6 de N oviem bre de 4 869 = P o r  dispo
sición de S. S., Pedro Pablo Gosé.

El infrascrito E scribano.=C erlifico  que D . Ramón Masaquer 
está auxiliadom on el tratamiento de pobreza. B —X — 1 1

D. Aquilino Bores y Fernandez, A yudante del regim iento ca
ballería de Albuera, 4.° de cazador es, y  Fiscal nombrado de la 
com isi n militar de esta plaza &c.

Usando de la jurisdicción que para estos casos concede la Or
denanza á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo por segundo edicto y pregón á Nicolás, Mariano y Fran
cisco Hierro,.naturalesffie » sia provincia , así como á otro sujeto  
que los acom pañaba en la noche del 4 5 del mes próximo pa.-ado, 
cuyo  nom bre se ignora, siendo sus señas las siguientes: estatura 
co.ta , sobre 30 añ. s de edad , buen color, poco bigote, vistiendo  
elástica de lana blanca, pantalón de paño pardo rayado y som 
brero bajo color aplomado, para que dentro del término de nue
ve Jias, contados desde ia fecha d e  este ed icto, .'•e presenten en  
la cárcel de esta capital á responder á los cargo> que les resu l
tan en la causa que se les instruye por resistencia armada á la 
Guardia civil en la citada noche y pueblo de Bimiel, en e>la pro
vincia; y  de no verificarlo se seguirá la causa sentenciándola en  
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 3 de D iciem bre de 4 869 .=A au ilin o  B ores.= L oren zo  
R ayado. ‘ B— 450

D. Manuel Valcarce Ibarrola , Juez de prim era instancia de  
esta ciudad y  su partido &c.

Por e l p resen te se  cita, llama y  emplaza á J-seía  y Manuel
Nobo y V idal, naturales de la parroquia de San Lorenzo de Iri—
joa, Ayuntam iento del mismo nombrv, en este partido, para que 
dentro de 30 dias se pr esenten á deducir de su derecho en la 
dem anda de menor cuantía promovida por Josefa Nobo y Gon
zález, de la m ism a, en este Juzgado y por la Escribanía ¿L-l que 
autoriza sobre reivindicación de una casa; advertidos que 
trascurridos sin hacerlo se sustanciará en rebeldía de los 
mismos.

Dado en Betanzos á 2 de Diciem bre de 4 869.=M anuel Val
carce Ib arro la .= P o r  su mandado, Agustín Nuñez. B— 4 53

D. Pascual Mompeon , Juez de primera instancia de la c iu 
dad y partido de Borja.

Por el presente prim er euicto y pregón se cü a , llama y  em 
plaza á D. José López Mmitenegro para que en el térm ino de  
nueve dias se presente en este Juzgado y  cárceles nacional s del 
mism o á oir los ca. gos que le resultan en el delito de rebe.ion  
en sentido republicana fed eral, ocurrido en la villa de Gafiur la 
tarde del 5 de Octubre ú ltim o: que si lo hiciere se le guardará 
judicia  en cuanto la tuviere, y en otro caso se sustanciará el 
proceso en su am encia y  rebeldía , parándole el perjuicio que 
baya lugar.Dado en la ciudad de Borja á 4 do Diciembre de 4 8 6 9 .= P a s-  
cual Mumpeon.—Por mandado de S. S . , Isidro Sierra. B — 4 51

D. Isaac Martínez, Juez de prim era instancia del partido de  
Cebreros.

Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Andrés Roza 
da y Comesaña, v ed u o  y Secretario del Ayuntamiento que fué 
de H iguera de las Dueñas, paia que en término ue 30 días corn- 
parez. a en o t e  Juzgado a oír la sentencia nidada en causa que  
se le siguió por desacato á L Autor idad de dicho pueblo.

Cebreros 2 de Diciem bre de 1869.— 1-aac M artin ez.= P or su  
m andado, Jesús Perez. C— 237

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Di

ciembre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D . F é l i x  G a r c í a  

G ó m e z .

Abierta la sesión á las tres m e c o s  cuarto, y leída el. acta de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Rua
no , fué aprobada.



Las Córtes q uedaron  en te radas  de que los Sres.  Ríos 
R osas  y R o m ero  G-iren no podian  as is t ir  á  la sesión por  
ha lla rse  enfermos.

Pasó  á la comisión de p resupues tos  u n a  exposición 
de la D ipu tac ión  provincial  de S a lam an ca  pid iendo á 
las Córtes se s i rvan  d esap robar  el proyecto  en v i r tu d  
del cual  el Gobierno se re serva  p a ra  el E s tad o  los r e 
cargos  provincia les  y munic ipales .

E l Sr.  b a l a g ü e r : Tengo  el h o n o r  de p re sen ta r  a 
las Córtes u n a  exposición de la A cadem ia  de Bellas A r
tes  de  B arce lo n a  pidiendo á  las m ism as que^ ten g a n  á  
b ien d ic ta r  u n a  ley que  a se g u re  la conservac ión de los 
m o n u m e n to s  artíst icos de E sp a ñ a  y proteja  los q ue  h a y  
en  la actualidad.

Ei Sr.  g a r c í a  R U IZ  (D. Eugenio):  Tengo que  p re 
se n ta r  á las Córtes dos exposic iones:  una  del A y u n t a -  
ra ien to-de  Cast^odeza, e n  la  p r e v m e ia d e  Valladolid, s o 
b re  la ley h ip o teca r ia ,  y o tra  de Villaviciosa de Odón, 
sobre la ' t ras lac ión  de la  Escuela  de M ontes al Escorial.

E l Sr.  s e c r e t a r i o  (Sánchez  Ruano):  E s ta s  pe ti
ciones p asa rá n  á Ja comisión correspond ien te .

E l  Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T IC IA : Voy á 
t e n e r  el h o n o r  de p re sen ta r  á  las Córtes los proyectos de 
ley  re la tivos al p lan te am ie n to  de la casación crim inal ,  
r e fo rm a  de la casación civil, in te rd icc ión  civil, supresión  
de la pena  de argolla ,  re fo rm a  del N ota r iado ,  sobre  r e s 
tr icción  de la facu l tad  de in d u lta r ,  som etiendo  esta p re -  
roga tiva  á  o t ras  condiciones que  no h a  tenido h a s ta  hoy; 
re fo rm a  parcia l  del p roced im ien to  c r im in a l ,  sin pe r ju i 
cio de lo. que  se h a g a  en todo él p a ra  poder p lan tea r  la 
casación, y el re la tivo  al m a t r im o n io  civil.

E n  los p r im eros  dias  de E n e ro  t en d ré  tam bién  el 
h o n o r  de p re sen ta r  á la deliberación de las Córtes el p ro 
yec to  relativo al reg is tro  civil, y el re fe ren te  á la o r g a n i 
zación completa  de ios T ribunales ,  in c lu y en d o  en él el 
Ju rado .  Algo después p re sen ta ré  la re form a  de la ley de 
E n ju ic ia m ie n to  civil y la del proced im ien to  c r im inal ,  
y  como c o ro n am ien to  de estos proyectos ten d ré  i g u a l 
m e n te  la h o n ra  de p re se n ta r  el proyecto  de ley sobre 
o rgan izac ión  de las obligaciones eclesiást icas,  como está 
y a  an u n c iad o  en el p re su p u es to  de Gracia  y Justicia . ^

Dicho esto, el Sr. Ministro ocupó la  t r ib u n a  y leyó 
los p royectos que  hab ia  an u n c iad o  iba á p resen tar ,  y 
a dem ás  un o  proponiendo  se le autorice  pa ra  p la n te a r 
los; a nunc iándose  que  pasa rian  á las secciones pa ra  el 
n o m b ram ien to  de comisión.

Se dió lec tu ra  d é la  siguiente proposición:
«Artículo  1.° Los empleados cesantes  y ios jubilados,  

así  como los mili tares re tirados de Cuba, P u e r to -R ic o  y 
F i l ip in a s ,  sólo cobrarán  sus h aberes  con a rreg lo  al 
sue ldo  que hubiesen  percibido en  d ichas p rov incias  
c uando  resid ieren  en a lguna  de ellas.

A rt .  £.° E xeep tú an se  de esta disposición los i n d iv i 
duos  que hubiesen  servido 15 años en Cuba ó P u e r t o -  
R ico ,  ó en F i l ip inas .»

¿Palacio de las Córtes 16 de Nov iem bre  de 1 8 6 9 .=  
A ntonio  F e r r a tg e s .= V íc to r  B a l a g u e r .=  R a m ó n  V ina-  
der.=*Rafael P r ie to  = M a r i a n o  R i u s . =  F ran c isco  Jo -  
v e r .= J o a q u in  Bañon.»

E l Sr. F E R R A T G E S : Sres.  D ip u tad o s ,  al in a u g u r a r  
su s  sesiones la C ám ara  C o n s t i tu y e n te ,  el país  ten ia  el 
c onvenc im ien to  de que se iban  á p lan tea r  y desa rro l la r  
las inst i tuc iones liberales,  haciéndose  tam bién  las g r a n 
des reform as económicas que  el estado de n u e s t r a  H a 
c ienda reclam a. E n  la  p r im e ra  p a r te  el país h a  visto sa 
t isfechas sus asp irac iones;  m as no así en la s e g u n d a ,  si 
b ien  h ay  que ten e r  p resen te  que se ha l lan  tan  a r ra ig a 
dos los a b u so s ,  que hay necesidad de t rab a ja r  con e n e r 
gía para  poder llevar á  cabo las re form as económ icas 
necesarias.

E s  ve rdad  que los t iem pos no favorecen tam poco 
p a ra  a lcanzar  e l-resultado que todos nos debemos p r o 
p o n e r ,  y que cu an to  h a  h echo  el Gobierno en ei sen t i 
do de m ejo rar  la s i tuación económ ica h a  sido ineficaz 
p o r  la precisión en que se h a  visto de a te n d e r  á los g a s 
tos que exige la in su rrecc ión  de Cuba y á los ocas iona
dos por los sucesos ocurridos en la P en ín su la .

No se m e oculta, señores, que el establecer re fo rm as  
radicales l leva consigo algo de odiosidad ; pues  a u n  
cuando  con ellas h ay  u n a  v en ta ja  p a ra  los in tereses  ge 
ne ra les  del país, pueden  re su l ta r  perjudicados a lgunos  
in te reses pa r t icu la res  que s iem pre  es sensible ten e r  que 
las tim ar ,  pero de lo cual no p uede 'p resc ind irse  cuan d o  
a ltas consideraciones lo exigen y el c lam or  genera l  del 
país lo reclama. Esto  es lo que nos h a  m ovido á p re sen 
ta r  la proposición que tengo el h o n o r  de a p o y ar ,  que 
t iende  á que respetándose  los de rechos  adqu ir idos  d es
aparezcan  ciertas diferencias y abusos que son i r r i 
tan tes .

V erdad  es que el Sr.  Ministro de U l t r a m a r  h a  d ic ta 
do a lg u n as  disposiciones en este sen tido ;  pero  ya  se sabe 
la  v ida  que suelen  ten e r  esas disposiciones m in i s te r ia -  

- les, que suelen no d u r a r  a lg u n a s  veces m ás  t iempo que 
aq u e l  que  el Ministro que las suscribe  está al f ren te  del 
d ep ar tam en to  de que se halla  e n c a r g a d o ; y como m e 
didas de este género  no deben es tar  expues tas  á  esas 
variaciones,  yo deseo que sean  objeto de u n a  ley para  
que  las esperanzas del país no se vean  defraudadas: así 
que, concluyo rogando á las Córtes se s irvan  ad m i t i r  la 
proposic ión  que he tenido la h o n ra  de presen ta r .

El Sr.  Ministro de U L T R A M A R :  Desde luego uno  
m i  ruego al del Sr. F e r ra tg e s  p a ra  que las Córtes se 
s i rv a n  tom ar  en consideración la proposición de que 
a h o ra  se trata .

Si Jas revoluciones no  s i rven  p a ra  h a c e r  las re fo r
m as  que el estado del país exige y pa ra  ev ita r  abusos, 

s n a d a  h a y  que las justifique.  Todos querem os libertad  y 
progreso; m as  p a ra  ello es preciso que con m an o  firme 
se proceda  á p lan tea r  todas las reform as posibles sin 
d esa tender  los servicios,  porque  esto ya  no seria  u n a  
v e rd ad e ra  economía.

Sé m u y  bien que al hacer la s  h a y  que la s t im ar  á al
g u n a s  clases, y esto s iem pre  es se n s ib le ; pero h ay  que 
ten e r  en cu en ta  que en el país h a y  dos clases, u n a  que 
pag a  y o t r a  que cobra, siendo la m ás  n u m ero sa  la  que 
paga, y la just ic ia  y la equidad exigen que  se m ire  m u 
cho por el lado de ios más. Se hab la  m uch o  de los em  - 
pleados, de las viudas, de los h u é r fa n o s ,  y es preciso, 
señores,  ver  lo que pasa  el pueblo, entre  ei cual he  v i 
vido y podido por consiguiente  a p rec ia r lo ,  y no he  de 
volverle  la espalda ahora.

Yo tengo  el án im o de t rae r  m ás  tarde  u n  proyecto  
de ley que deje a seg u rad a  la exis tencia  de los em plea

dos, de m an e ra  que no d ependa  de la a rb i t ra r ied ad  de 
los Ministros, y será  u n a  base de moralidad, como lo es 
ig u a lm en te  la de que no debe pagarse  u n  sólo real m ás  
que lo que e s t r ic tam en te  se ten g a  que satisfacer por  tes 
servicios que se p resten .  Cuando  v engan  los p re su p u es 
tos de U l t r a m a r  al debate  se verá  las econom ías que  en 
ellos se hacen ;  y p rec isam en te  en ei decre to  pub l icado  
hace  pocos dias en la G a c e t a ,  que no es m ás  que el 
p ró logo  de u n a  ley genera l  que h a b ré  de p re sen ta r  á l a s  
Córtes, se ve la t en d e n c ia  de que  nadie  perciba  m ás  -de 
lo que sus servicios m erezcan .

E l Srw F E R N A N D E Z  v a l l i n :  El Sr. Ministro de 
U l t r a m a r  h a  h ech o  referencia  al decreto  publicado hace  
pocos dias en la  G a c e t a , y  que dió m otivo pa ra  que  yo 
pidiese el exped ien te  que  h ab ia  servido de base pa ra  
dictarle .  Dice S. S. que  ese decreto no es m ás  que  el 
prólogo de un  p royec to  que deberá  p re sen ta r  á las C or
tes; y s iendo esto así, re ti ro  mi petición a ce rca  del e x 
ped ien te ,  pues en tonces  podrá  di lucidarse  este asun to ,  
en  el que  yo desearía  se a ten d ie ra  á lo que ex igen  la 
ju s t ic ia  y la  equidad, como espero p r o c u ra rá  h aee r  S .S .

Veo que  en el decreto  no se hab ía  n a d a  de la milicia: 
se m e dirá  que esto corresponde  al Ministerio de la 
G u e r r a ;  pero yo en tiendo  que  si buscam os las econo
m ía s ,  es preciso que en las re fo rm as que  se h a g an  se 
in c lu y an  lo m ism o los mil i ta res  que  los civiles. Y o ,  se
ñ o re s ,  busco en todo la equ idad  y la ju s t ic ia ;  y ya  que 
tan to  se h ab la  de las v iudas  y h u é r f a n o s , y  de las eco
nom ías  que p u ed an  hace rse  en  este punto ,  suplico al se
ñ o r  Ministro de U l t r a m a r  que  exam ine  la n ó m in a  y vea 
si ella m erece  la pena  de pensa r  tan to  en las econom ías  
que en ella p u ed an  h acerse ;  esto s in  c o n ta r  con que  yo 
creo que  estas no h a n  sido n u n c a  un  v e rdadero  sistema, 
sobre  todo c uando  son exageradas.

Concluyo, pues,  suplicando al Sr. Ministro  de U l t r a 
m a r  que puesto que t ra ta  de p re sen ta r  u n  proyecto  de 
ley sobre esta m a te r ia ,  in c lu y a  á los mil i tares  y consi
dere  si es posible hace r  que las v iu d as  y h u é r fan o s  se 
t ras laden  á  U l t r a m a r  p a ra  el percibo de sus  pensiones.

E l  Sr. Ministro de u l t r a m a r  : E n  real idad la p r e 
g u n ta  del Sr. F e rn a n d e z  Vallin, re la tiva  al exped ien te  
que h a  servido de base p a ra  el decre to  de que  he  h echo  
re fe ren c ia ,  estaba  co n tes tada  con la  indicación quo he  
h ech o  acerca  de la p resen tac ión  de un  p royec to  de ley 
re feren te  á este p u n to ,  pues  en tonces  hab rá  de v e n ir  el 
expediente.

El Sr. F e rn a n d e z  Vallin h a  hab lado  de las v iudas  y 
h u é r fa n o s ,  ind icando  que  las econom ías  no  son u n  sis
tem a  ; pero S. S. c o m p ren d erá  que no puede prescind irse  
de ellas cu an d o  son indispensables  y deben hacerse .  P o r  
lo d e m á s ,  no hay  dificultad po r  m i p a r te  en t rae r  todos 
los datos que p u ed an  desearse  sobre  esto.

E n t ie n d o ,  como S. S.,  que  esas disposiciones deben 
ser  aplicables á las clases m i l i ta r e s ; pero esto no  de
pende  del Ministerio de W l t r a m a r , si b ien  creo que el 
Sr. Ministro de la G u e r ra  se o cu p a rá  o p o r tu n am en te  
de ello.

No tengo in co n v en ien te  en t rae r  u n a  no ta  de la  c a n 
tidad á  que asc ienden  los h aberes  que d is f ru tan  las v iu 
das y h u é r fa n o s ;  debiendo con te s ta r  á  lo que  S. S. h a  
dicho con este m otivo ,  que puede  uno  ser  todo lo ge 
neroso que qu iera  con lo que le p e r te n ec e ,  pero no con 
lo que  es de la patr ia .

El Sr.  F E R N A N D E Z  v a l l i n : Veo q ue  S. S. se 
e n cu e n ta  conforme conmigo en lo re la tivo  á la inclusión  
de las clases m il i ta res ,  y sólo me re s ta  indicarle  que  no 
deseo o tra  cosa sino que  se hag a  aquello que  sea m ás  
ju s to  y equitativo.

El Sr. F E R R A T G E S :  E l  Sr. V a l l in ,  que el o tro  dia 
hacia  u n  cargo al Sr. Ministro p o rque  legislaba sobre 
U l t r a m a r ,  v iene  hoy  á contradec irse ,  y  olvida que  
aq u í  lo que se discute  no es el decreto  del Sr. Ministro 
de U l t ram ar ,  sino la proposición que yo he p resentado, 
en la cual se pide lo m ism o p a ra  los m il i ta res  que  p a ra  
los em pleados civiles.

P o r  lo demás, el Sr. Vallin parece ten e r  el privilegio, 
que yo le env id io ,  de defender  s iem pre  á los demás; 
pero  debe ten e r  en cu en ta  que  tan  a tend ib les  como esas 
v iudas  y h u é r fa n o s  son las clases que yo defiendo.

E l Sr.  F e r n a n d e z  v a l l i n  : A l hace r  la p re 
g u n ta  el otro dia, no hice m ás  que reco rd a r  el derecho 
del Sr.  F e r r a tg e s  que  ten ia  p re sen tad a  u r a  proposición 
sobre  este a sun to ,  y ho y  no h a  hecho  o tra  cosa que a p o 
y a r  los  a rg u m e n to s  que h a  hech o  S. S.

L eida  de nuevo  la proposición, y prévia  la o p o r tu n a  
p reg u n ta ,  las Córtes aco rdaron  to m ar la  en consideración 
y que pasa ra  á  las secciones.

ORDEN D E L DIA.

Se leyó, declaró conform e con lo acordado y se a p ro 
bó de f in i t ivam ente  el p royecto  de ley fijando en 80.000 
ho m b res  la fuerza  del ejército p e rm a n e n te  pa ra  1870.

Proced iendo  en segu ida  al n o m b ram ien to  de los siete 
ind iv iduos  que  fa ltan  en la comisión de Consti tución, re 
su l ta ro n  elegidos los Sres. Montesino por 87 v o t o s ; Gil 
Sanz  por 87 ; Silvela por 84; R o m ero  Girón por 84; R o 
dríguez  (D. Gabriel) por 83; R a m o s  Calderón por 78, y 
Rojo  A rias  po r  49.

Obtuvieron  a d em ás  votos los Sres.  M adrazo, 41; A l-  
va rez (D . Cirilo), 15; Sa lm erón ,  3: P r ie to ,  y uno re s 
pec t ivam ente  los Sres.  Joarizt i ,  Garr ido  (D. F e rn an d o ) ,  
P ie r rad ,  T u ta u ,  Manterola,  V m ader ,  U nceta ,  Marquina,  
González M a r r ó n , R uiz  Gómez y García  R u iz  (D. G re 
gorio).

R e su l ta ro n  cua tro  papeletas blancas,  y to m a ro n  par te  
en la votación 105 Sres. Diputados.

Ei  Sr.  Ministro de h a c i e n d a : H e  pedido la p a la 
bra  pa ra  ro g a r  a l a  m esa  se s irva  señ a la r  dia  p a ra  e leg ir  
seis Diputados que fo rm en  la comisión in sp ec to ra  de 
operac iones de la Dirección de la D euda  pública .

H echa  la  co rrespond ien te  p re g u n ta  por  el Sr. S e c re 
tario  L lano  y Pérsi ,  a co rd a ro n  las Córtes n o m b ra r  d icha 
com is ión ,  an u n c ián d o se  po r  la m esa  que  se seña la r la  
p rév ia m e n te  dia p a ra  ello.

F erro -ca rr il de Malparí-ida.
C on tin u an d o  esta d i s c u s ió n , dijo
El Sr. d e  p e d r o  : P ed í  la p a lab ra  para  u n a  alus ión  

personal  aí oir a y e r  al Sr. Sánchez  R u a n o  que los D ipu
tados de A ragón  le habiari rogado  que apoyase el p ro 
yecto re la tivo  al Canal de Cinco Villas. Debo decir  por  
m i p a r te  y por la de a lg u n o s  o tros Diputados de A r a 
gón que  no 1c hem os hecho  ese e n c a rg o ,  po rque  e s ta 

mos s iem pre  dispuestos á a p o y ar  po r  noso tros m ismos 
todos cu an to s  proyectos p u ed an  ser  útiles á  aquel  país.

E l  Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : Me h a n  movido á 
pedir  la pa labra  p a ra  u n a  a lus ión  personal  c iertas frases 
sa lidas de labios del Sr. Sánchez  R u a n o  , y  que pudie
ra n  t raduc irse  en ofensa , ta les como las de que  v o lu n 
ta r iam e n te  hab íam os sido cándidos al co n v er t ir  la e n 
m ie n d a  al a rt.  3.° en  u n  nuevo  ar tícu lo  adicional. Esto  
puede  pasa r  por  b rom a fu e ra  de a q u í , pero  no en este 
sitio. Léjos de h ab er  habido en  esto candidez v o lu n ta 
ria, h a  sido u n a  cosa c u e rd a ,  prev isora  y convenien te .

E l  Sr. j i m e n o  : Había  rec lam ado la pa lab ra  con 
objeto de pedir  a lgunas  ac la rac iones;  pero después de la 
am plia  discusión hab ida  y de h a b e r  m anifes tado  sus 
o p in iones  el Sr.  Ministro de F o m e n to ,  la  renuncio .

Sin  m ás  debate  fué aprobado el a r t ícu lo  , a n u n c i á n 
dose por  el Sr. Secretario  L lano  y Pérs i  que pasaria  á  
la comisión de corrección de estilo.

A u to r iza c ió n  á los Bancos p a ra  re fo rm a r sus reglam entos.
Se leyó este d ic tám en y la s igu ien te  adición:
«Los D iputados que susc r iben  sup lican  á las Córtes 

se d ig n en  ad m it ir  la  s iguiente  adic ión al a r tícu lo  ún ico  
del p royecto  de ley au to r izando  á los B ancos  y socieda
des de crédito  para  re fo rm ar  sus reg lam entos :

«Si de p r im era  convoca tor ia  no se reuniese ,  p re sen 
te ó represen tado ,  el n ú m ero  de votos co rre spond ien te  
á las cu a tro  qu in ta s  par tes  de las acciones que const i 
tu y a n  el capital social, en reu n ió n  de seg u n d a  convoca
to r ia  ba s ta rá  que  se halle  p resen te  ó r e p re se n tad a  la 
m ayor ía  de las acciones del m ism o capital.»

«Palacio de las Córtes 46 de Diciem bre de 4 8 6 9 .=  
A n to n io  Mendez de V ig o .= R u p e r to  F e rn a n d e z  de las 
Cuevas = L u i s  de M o lin í .= A n to n io  R a m o s  Calderón .=  
E ulog io  Eraso .==Eugenio  García  R u i z .= A n to n i o  Je sú s  
de Santiago.»

A ceptada  por  la com isión ,  fué ap ro b ad a  sin  debate  
a lg u n o  con el único ar tículo  que com prende  el d ic iá -  
m en  , an u n c ián d o se  por el Sr. Sec retar io  L lano  y P é rs i  
que  pasa ria  á  la comisión de corrección  de estilo.

P ensión  á la viuda del Sr. R eyes.
Leido el d ic tám en  en que  se concede u n a  pensión  

de 4.000 escudos á  Ja v iuda del Secretar io  del Gobierno 
civil de T a r ra g o n a  D. R a im u n d o  Reyes,  dijo

E l  Sr. g o m i s  : Siento doblem en te  ten e r  que  com ba
t i r  este d ic tám en  que se refiere á sucesos ocurridos  en 
la  p rovincia  con cu y a  represen tac ión  m e h o n r o ; pero 
debem os tener  en cu en ta  las asp irac iones del p a ís ,  que 
ve con d isgusto que paso á paso y bajo d is t in tos p r e te x 
tos vam os fa ltando á las econom ías q a e  le h em os o f re 
cido. P o r  esto m e opongo al d ic tám en  que  se discute, 
no porque  no com p ren d a  que cu an d o  un  fu n c io n a r io  
público es sacrificado, debe reco m p en sarse  á  su  familia; 
pero  esto puede  hacerse  ab r iendo  u n a  suscr ic ion  n a 
cional.

El Sr. m o r a l e s  d i a z  : A u n q u e  no  pe r tenezco  á la 
c o m is ió n , no he podido m én o s  de pedir  la pa lab ra  al 
oir al Sr. Gomis im pugna r  u n a  pensión que  no p o d ia e s 
pe rarse  fue ra  combatida  en este recin to  y después de 
los acon tec im ien tos  que h an  pasado. Se t ra ta  de u n a  
pensión m ezqu ina  pa ra  p rem ia r  un servicio del que perdió 
su  vida por  c um plir  con su  deber. No h a y  país a lguno  
que no recom pense  estos h e ch o s ,  y sólo u n  exceso de 
celo ó u n  ex trav ío  en favor de las econom ías  puede  
combatir lo .

El Sr. C A L D E R O N  Y H E R G E : No puedo  n e g a r  mi 
voto á esta  pensión. Si me levan to  es p a ra  e x t r a ñ a r  que 
h a y a  venido tan  tardo esta  gracia  c iv i l ,  cu an d o  vem os 
todos los dias las G a c e t a s  cuajadas  de gracias  mili tares .

Sólo quisiera  que en el d ic tám en  se h ic ie ra  u n a  ac la 
ración re feren te  ai caso de que  la v iuda  pasa ra  á  s e g u n 
das nupcias .

E l  Sr. l l a n o  Y P E R S I : L a  comisión no tiene in 
c o nven ien te  en  que  se en tienda  que  en el caso de pasar  
la v iuda  á seg u n d as  nupcias  se t r a sm i t i rá  la pensión á 
sus  hijos h a s ta  la m ay o r  edad de los v a ro n es  y has ta  
que se casen las hembras.  P o r  lo demás, la comisión no 
cree h a b e r  ta rdado  en cum pli r  su cometido.

P u es to  á votación el d ic támen,  se pidió p o r  sufic iente  
n ú m e ro  de Sres. D iputados que  fue ra  n o m in a l ;  y ver i
ficada esta,  resul tó  aprobado por 404 vo tos  c o n tra  8 en 
esta  forma:

Señores  que  dijeron s í :
L lan o  y Pérsi.-—M arqués de Sardoal.— F igue ro la .— 

Sagasta  (D. P r á x e d e s ). — E c h e g a ra y .— B ece rra .— R uiz  
Zorril la  ( D. Manuel) .—Topete.— Izquierdo .— F e r n a n d e z  
Vallin.— Alcalá  Z am ora  (D. Luis).  — E ld u a y en .  — Sa l
m e ró n .— M arqu ina .—Calderón y Herce .— Rojo A rias .— 
Dieguez A m oeiro .— Sánchez  Borguella .  — Moya. — R o 
dríguez P i n i l l a . — Gil Vírseda. — De Bias .— R u iz  G ó 
mez.— Gil Sanz .— Rodríguez  Leal.— R a m o s  C a lde rón .— 
E s p a ñ a . — R odríguez  ( Don Gabriel) .  — N a v a r ro  y R o 
drigo. — Jim en o  Agius.  — Vado. — B añon .  — P e re i ra .— 
Martínez Perez. — Ruiz  Zorril la  (D. F ranc isco) .— G a r 
cía ( D. Diego). — F erra tg es .— González (D. Venancio).— 
Montero Telinge. — García  Gómez. — Jover.  — Po sad a  
H e r r e r a .—  R o m e r o  ü r t iz .—  V a ie ra .—  V a ld é s  L in a r e s .—  
Ory.— Ortiz y Casado.— Eraso .— Rivero  (D. José Vieen- 
te).— López de A y a ia .— López B o ta s .— M arqués de la 
Vega de A rm ijo .— N av arro  y Uchoteco.— Matos.— Mon- 
teve rde .— CarrilLo.— Oria.— Sagasta  (D. Pedro).— E sco-  
riaza.— F o n ta n a ls .— Alonso.— Rodríguez  (D. Vicente).— 
Godinez de Paz .— tíaeza. — Pese t .—  Martínez R ica r t .— 
B a ;a g u e r .—S a n ta  Cruz.— Muñiz.— Ballesteros (D. J a c in 
to).— De P e d ro .— Morales Díaz. — D a m ato .—T orres  Me
n a .— Sán ch ez  G uardam ino .  — P a ra d e la .— Vázquez C u-  
rieh — Pa lo u  y Coi!.— M ontesino .— Ulloa (D. A u g u s 
to).— Ardanáz. — Quiroga.  — Cisneros.  — Moret. — Gha- 
con.— Ballestero (D. Mariano).— Cascajares.— H e r re ra .— 
Silvela .— Perez  Z am ora .— Villalobos.— Toro y Moya.—  
S a n to n ja .—Mendez de Vigo.— U zu riag a .— Salazar  y Ma- 
zarredo .— P r i e to . — Fran co  A lonso .— Calderón C olian
tes.— C o n t re ra s .— Carrascon .— González del Pa lac io .— 
F e rn a n d ez  de las Cuevas .— Coronel y Ortiz.—  Sr. Vice
presidente  (C an te ro ) .

T o ta l , 40o.
Señores  que d ijeron no:
Gomis.— P a u l  y P ica rd o .— Moreno R odr íguez .— R o- 

bert.  — B e n o t .— Vil lanueva.— Lardicz .— Cabello.
T o ta l ,  8.

Reales órdenes re feren tes á con tra tas de tabacos.
Leido el d ic tám en  sobre  la  real o rden  de 44 de N o 

v iem bre  de 4850, y no hab iendo  qu ien  tu v ie ra  ped ida  la 
pa lab ra  c o n tra  la to ta l id ad ,  se acordó  h a b e r  l u g a r  á  la 
discusión por a r t ícu los ;  aprobándose  sin  ella los cu a tro  
que  com p ren d e  el d ic tá m e n ,  y a n u n c ián d o se  que pa sa 
r ía  á  la comisión de corrección de estilo.

Se leyó, quedó  sobre  la m esa ,  aco rdando  se im p r i 
m ie ra  y rep ar t ie ra  á  los Sres.  D ipu tados ,  el d ic tám en  
de la comisión relativo á la r e n u n c ia  de D. José Lorenzo  
F ig u e ro a  del cargo de Ministro del T r ib u n a l  de Cuentas .

I g u a lm e n te  se le y e ro n ,  q u e d a ro n  sobre  la mesa, 
a co rdando  se im p r im ie ran  y rep a r t ie ra n  á  los Sres.  Di
pu tad o s ,  el d ic tám en  y voto p a r t icu la r  de la comisión 
sobre la autor izac ión  pedida por la Sa la  s e g u n d a  del S u 
p rem o  T r ib u n a l  de Jus t ic ia  p a ra  p rocesar  al m u y  R e v e 
rendo  C ardena l  Arzobispo de San tiago .

Dióse c u e n ta ,  y las Córtes q u e d a ro n  e n te ra d a s ,  de 
u n a  com unicac ión  del Sr.  D. T o m ás  C arre tero  p a r t ic i 
pando  que h ab iendo  acep tado  el cargo  de A d m in is t r a 
d o r  de la  A d u a n a  de la H a b a n a ,  r e n u n c ia b a  el de  Di
pu tado  por  la c ircunsc r ipc ión  de Ginzo de L im ia ,  p ro 
vincia  de Orense.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero):  O rd en  del d ia  
pa ra  m a ñ a n a :  D ic tám enes  de peticiones.

D ic tám en y voto p a r t icu la r  sobre  la se n ten c ia  im  
p u es ta  por ei Consejo de g u e r ra  de B a rce lona  al D ip u 
tado Sr. Se r rac la ra .

Idem  sobre la im p u e s ta  p o r  el de G erona  a  los seño
res  Diputados C a y m ó , A m elle r  y S u ñ e r  y Capdevila.

Idem  sobre  el suplica tor io  del Juez  de T or tosa  pi
d iendo  au tor izac ión  p a ra  p rocesa r  á  los Sres .  T u ta u ,  
Aleina  , P ie r r a d  y Sorní.

Id e m  sobre  el p royecto  de ley a u m e n ta n d o  £4 T e 
n ien tes  de nav io  de p r im era  clase.

Idem  sobre  el proyecto  de ley  de em pleados  p ú 
blicos.

Votación definit iva  de los p royectos de l e y :
Sobre  p ro longac ión  del fe rro -ca rr i l  de M alpar t ida  de 

P la sen c ia  á  la f ro n te ra  de P o r tu g a l .
A u to r izan d o  á  los B ancos  y sociedades de c rédito  

p a ra  r e fo rm a r  sus  reg lam en tos .
Sobre  pensión á la v iuda  de D. R a im u n d o  R e y e s  y 

G a rc ía ,  Sec retar io  que  fué del Gobierno civil de  T a r 
rag o n a .

Sobre  las reales ó rdenes  re la tivas á la c o n tra ta  de ta 
bacos h e ch a  en  4848.

Se l ev an ta  la sesión.
E r a n  las seis.

PARTE N0 0FICIAL.

EXTERIOR.
A  lo q u e  a y e r  i n d ic a m o s  re sp e c to  d e  los d e b a t e s  

d e  la C á m a r a  f r a n c e s a ,  d e b e m o s  a ñ a d i r  q u e  el Mi
n i s t ro  del i n t e r i o r  ha  a n u n c i a d o  q u e  d e n t r o  d e  b r e 
ves  d ia s  s o m e te rá  a l  C u e rp o  leg is la tivo  u n  p ro y e c to  
d e  ley p r i v a n d o  á los P re fec to s  d e  la f a c u l t a d  d e  
d i s t r ib u c i ó n  d e  los a n u n c io s  ju d ic ia le s .  L e  J o u rn a l  
des D ébats  d ice  q u e  e s ta  d e c la ra c ió n  h a  s ido  a co g id a  
p o r  la A s a m b le a  con  e r a n  b e n ev o le n c ia .

L a  G aceta  o fic ia l de F lo ren c ia  c o n f irm a  la l is ta  
de l  n u e v o  G a b in e te  i t a l ia n o ,  q u e  to m a d a  d e  L a  G a z -  
ze tta  del Popolo  p u b l i c a m o s  a y e r ;  h a y  q u e  a g r e g a r  
el  n o m b r e  de l  S r .  C as tag n o la  , n o m b r a d o  M in is t ro  
d e  A g r i c u l t u r a  y e n c a r g a d o  i n t e r i n a m e n t e  d e  la 
c a r t e r a  d e  M arina .  Los m ie m b r o s  d e l  G a b in e te  j u r a 
r o n  el 14 en  m a n o s  d e l  R e y ,  d e b ie n d o  h a b e r s e  p r e 
s e n ta d o  el 15 a l  P a r l a m e n to .

La r e a p e r t u r a  d e  la C á m a r a  b r i t á n i c a  h a  s ido  
a p la z a d a  de l  10 d e  E n e ro  al 8 d e  F e b r e r o  p r ó x im o .

La L a m a r a  d e  los D ip u ta d o s  d e  B er l ín  h a  a p r o 
bad o  el p ro y e c to  de  ley  s o b r e  co n so l id ac ió n  d e  e m 
p ré s t i to s  d e l  E s t a d o ,  p r e s e n t a d o  p o r  el M in is tro  
G a m p h a u s e n ,  p o r  242  votos c o n t r a  128. La d e r e c h a ,  
el c e n t r o  y  la f racc ión  n a c io n a l  l ib e ra l  h a n  v o tad o  
co n  el G o b ie rn o  u n á n im e m e n te .

E n  el p r e s u p u e s to  d e  1870,  p r e s e n ta d o  á la A s a m 
blea  p o p u l a r  d e  V i e n a , a p a r e c e  u n  e x c e d e n te  d e  
gastos d e  16 m il lo n es  de  f lo r in e s ,  y  u n  a u m e n t o  de  
in g re so s  d e  7 m il lones .  El M in istro  d e  H a c ie n d a  h a  
d e c l a r a d o  q u e  los gas tos  d e l  añ o  p r ó x i m o  p o d r í a n  
no o b s t a n te  sa t is face rse  s in  q u e  sea  n e ce sa r io  a c u d i r  
a l  c réd i to .

E l  d isc u rso  d e  la C o ro n a  a u s t r o - h ú n g a r a  es c o 
m e n ta d o  por  to d a  la p re n sa  e x t r a n j e r a . " S e  le c a 
lifica d e  m u y  poco  e sp a n s iv o  y escaso  e n  p ro m e s a s .  
A lg u n o s  d ia r io s  c e n s u r a n  e n  e s te  d o c u m e n to  la d e c i 
s ió n  q u izá s  d e m a s ia d o  m a r c a d a  de  no t r a n s ig i r  con 
las ideas  de  f e d e ra l i sm o  y d e  a u to n o m ía  q u e  a c a b a 
r í a n  con  la u n ió n  m o n á r q u i c a ,  d e ja n d o  sólo s u b s i s t i r  
la u n ió n  d i n á s t i c a ,  q u e  s e g ú n  to d as  las p r o b a b i l i d a 
d e s  ser ia  sac r i f icad a  á su  vez.

Noticias d e  M oscow a s e g u r a n  q u e  e x is te  e f e r v e s 
c en c ia  l iberal  e n  d i c h a  c iu d a d  y e n  a lg u n o s  o t ro s  
p u n to s  d e l  I m p e r io  m o sc o v i ta .

I N T E R I O R .
M A D R ID .— El ex-M in is tro  de H acienda  Sr. D. P e 

dro  S a lav e rr ía  h a  sido v ic t im a de un  c r im ina l  a te n tad o  
cometido  por u n  tal  Yañez R ivadeneira ,  á qu ien  hace  
t iem po c o n d en a ro n  á presidio los T r ib u n a les  por fraudes  
pe rp e trad o s  en el ejercicio de u n  alto puesto  de H ac ien 
da, descubie r tos  por  el Sr. Sa lav e r r ía  s iendo Ministro  
del ramo.

E n t r e  ocho y n u ev e  de la n o ch e  de an te ay e r ,  al re t i 
ra rse  este  á su  c a s a , y p asando  por el callejón de C o r
reos, Yañez R iv ad e n e i ra  se a r ro jó  sobre  el a n tig u o  
Ministro de Hacienda, p uña l  en m ano, y le asestó  dos 
p u ñ a la d a s ,  u n a  de las cuales le alcanzó en u n  lado del 
v ien tre .

L a  violencia  del golpe le de rribó  en  t ie r ra  al Sr.  S a 
laverría ,  que  se las tim ó un  brazo al caer. E n  c u an to  el

Sr. Sa lav e rr ía  se pud o  inco rpora r ,  corrió  t ras  de R iv a 
den e ira  g r i tando:  «¡Al asesino!» E s te  siguió con paso 
ap resu rad o ,  y de ten ido  por un  agen te  empezó por decir 
que no conocía  al Sr.  S a lav e r r ía ;  pe ro  este se puso  de
lan te  de él y no pudo  n e g a r  más.

E l  p u ñ a l  que R iv ad en e ira  hab ia  a rro jado  fué e n co n 
t rado  á pocos pasos, y conducido  al Saladero el agresor.

P o r  fo r tu n a  la ropa  y u n a  faja que cubría  al Sr.  S a 
laverría ,  y el p a ra r  el golpe con el brazo , impidió que la 
h e r id a  fuese grave.

El Sr. S a lav e rr ía  fué tras ladado  en u n  carrua je  á la  
casa de socorro  de la calle de Capellanes' , y  desde allí á 
su casa, donde  según  el p a r te  d é lo s  Fa c u l ta t iv o s  se h a 
llaba a y e r  en estado  g rave  después  de h aber  pasado m u y  
mala  noche.

E ste  c r im en  c o n tra  u n a  pe rsona  t a n  respetable  h a  
causado en Madrid p r o f u n d a  in d ig n ac ió n .

  E s ta  noche, á  las  ocho y  media,  se re ú n en  en el
local de la Alcaldía, plaza de Topete ,  n ú m .  8 ,  todas las 
J u n ta s  de barrio  de los A m igos  de los pobres del d is tr i 
to del C ongreso  , con as is tenc ia  de los vecinos  del m is 
m o  q ue  g u s ten  asist ir .

 M añana  se verif icará  la i n a u g u ra c ió n  del re s tau 
rado  P a ra n in fo  del Colegio de P a d re s  Esco lap ios  esta 
blecido en la a n t ig u a  U n ivers idad  de Alcalá  de H e n a 
res,  hab ien d o  a d em ás  d is tr ibuc ión  de p rem ios  e n t r e  los 
sem in a r is tas  y a lu m n o s  de la Escuela.

P re s id i r á n  e l .  acto los Sres.  Gómez de la  Se rn a ,  
P u e n te  y Apezechea  y L eó n  y  B end icho .

  H a  fallecido en  es ta  capital  el Sr.  D. V icen te  R a 
mírez, ind iv iduo  de la Sociedad F i lan t ró p ica  de Nacio
na les  Veteranos.  S u  c ad áv er  será  t ra s ladado  ho y ,  a las 
t res  de la tarde ,  al cem en te r io  de la p u e r ta  de A tocha,  
reun iéndose  la  com it iva  en  la iglesia de S a n to  Tomás.

ANUNCIOS,

I M P R E N T A  N A C IO N A L .

r<ON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la Gaceta de Madrid, se advierle á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 7

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , PROMULGADA EN MADRID e l  d í a  6  d e  JUDÍO
de 1869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ec r e to  co n  lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

O O C I E D A D  D E  C R É D IT O  M E R C A N T IL  DE V A -
^  lenc ia .—No hab iéndose  podido celebrar  la j u n t a  g e 
ne ra l  o rd in a r ia  de acc ionistas  p o r  no  se r  suficiente e l  
n ú m e ro  de acciones deposi tadas al- efecto,; s e g ú n  o p o r 
t u n a m e n te  se hizo público, se convoca  n u e v a m e n te ,  con 
a r reg lo  á lo d ispuesto  en el art.  2o de los esta tu tos ,  
p a ra  el 29 del co rr ien te  mes, á  las doce de la m a ñ a n a ,  
en  el domicilio social, Caballeros,  47.

Se a d m i t i r á n  acciones en  depósito p a ra  ten e r  dere
cho de  asis tenc ia  h a s ta  ocho dias an te s  del designado» 
p a r a  la re u n ió n .

V a lenc ia  47 de D iciembre de 4869. =  Ei P re s id en te ,  
J. M anuel  Clavero. X —1044

p A P R I C H O S  D E  GOYA.— C O L E C C IO N  D E  80 E S  
ta m p a s  g ra b a d a s  al a g u a  f u e r te  con  a g u a d a s  de  r e 

s ina ,  p o r  el m ism o .  Se v e n d e  al p rec io  de 16 e sc u d o s  (46( 
reales)  e n  la  C a lcograf ía  n a c i o n a l , c u y o  d e sp ach o  di 
e s t a m p a s  y d e m á s  d e p en d e n c ia s  se h a l l a n  establecida: 
en  la c a sa  de  la  A c a d e m ia  de S a n  F e r n a n d o , calle  di 
A l c a l á , n ú m .  44 , c u a r to  e n t r e su e lo  de  la  d e recha .  T am  
b ien  se v e n d e n  en  d ich o  e s tab lec im ie n to  la s  siguiente! 
o b ra s  g r a b a d a s  del m is m o  a u t o r :

Un agarro ta d o  , 600 m ilé s im a s  (6 rs.); s e is  co p ia s  di 
d i f e re n te s  c u a d r o s  de  V e lazquez  e x is te n te s  en  el Musei 
N ac io n a l  de  P i n t u r a s ,  u n  c u a d e rn o ,  2 e scudos  400 m ilé 
s im as  (24 rs.); S e is  c a b a llo s , cop ia  de los  c u a d ro s  de  Ve- 
lázquez  del M useo N a c io n a l  de  P i n t u r a s ,  3 escudos (3( 
reales); Los borrachos  , copia del m is m o  p i n t o r ,  800 m i 
lés im as  (8 rs.); R e tra to  de G o y a , 400 m i lé s im a s  (4 rs.) í

DIR E C C IO N  D E L  C A N A L  D E  LOZOYA. — DES- 
de el d ia  9 de  Diciembre q u ed a  ab ie r ta  la  v e n ta  de 

árboles  p roced en te s  de los v iveros  de este Canal.
E n  las oficinas de la D irección de las  o b ra s ,  calle de 

P r a d o ,  n ú m .  4 ,  cu a r to  se g u n d o ,  se h a r á n  los ped idos j 
e s ta rá n  de m anifies to  los precios y clase  de á rb o le s ,  t o 
dos los dias no fe r iados ,  de once  á cu a t ro  de  la tarde .

X —9 7 9 - 3

GACETA DE MADRID.

SE SU SC R IB E  
jéSu M adrid, en ia  A dm m istración  de la  I m 

prenta N acional, p laza  de P on tejos ( antigua  
nasa de P ostas  ).

£ a  p ro v in c ia s , an tod as la s  A dm inistra  
olones de Correos.

Ha P arís, G. A. Saavedra ,ru e T aitbouf, 
núm ero 55. — Rlad.C. Bonné &chmíí%t 22 , rúa  
Favart»

PRECIOS DE SUSCRICION.

M ,  7 1 P o r  U E L  m e s    1 e s e s ,  200 m i l s .
   J Por t r e s  m e s e s . . . .  3 600

Provincias , inclusas  f Potf t r e s  m e s e s . . . .  6
las Islas Balearos) P o r  se is meses  4 2
V Canarias  ( P o r  u n  a ñ o . ,  ..........  22

U l t r a m a r     Por t r e s  m e s e s . . . . .  9

E s ’ran ie ro . . . . . . . .  í t re s  m «s«*  7 *00
( P o r  seis m e s e s   4 4 4 00

an ancíos y su scr ic io n es  para la GA
CETA so reciben  en. el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las d iez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde, 

correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto  carta 
ni p liego  que no vengan franqueados.

SANTO D E L  DIA.

Nuestra Señora de la o.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia  17 de Diciembre df 1869

S0IU3.

6 m.a 
9 i d . .  

4 2 dia. 
3 tard, 
6 i d . . 
9 noc.

ALTUIU
delb a ró -  
metro re- 
elucida á 
0o y en 
milíme

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m ed ad  del 

a i r e . BIRECCI05

y clase del  viento.

ESTADO

d e l  cielo.TERMC 

s e c o .

• METRO

hum .°

712,86 
713 59
71 3,2 G 
712.92 

I 712,89 
' 713,41

4® ,9

9 °,4 
9 V i 
6'56 
6#,3

k\ 8 
5ü.:i 
8", 1
s v
5°, 8 
6* 8 •

O. S. O..
O. S. 0 . .  
O. S í ) .  
N. N. E .  
N. E. . . .  
N. E. . -.

Calma. . 
Idem .. .  
í d e m . ..  
13.a su a. 
B r i s a . . . 
I d e m . . .

C.°, niebl.1 
Idem id. 
Nubes. 
Idem.
Idem.
Idem.

Tem pera tu ra  máxima del a i r e ,  á la s o m b ra ....................  12,0

Diferencia .....................................................................  7,7

Tem peratura  mínima de la t i e r r a , á cielo descub ierto . . 2,8

Idem máxima al sol , á 1,47 metros de la t i e r r a .............. 23,8

ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l ............................ 35,2

D iferencia ..................................................................... 11,4

Lluvia en las 24 últimas h o ras ,  en milímetros.................  »

Nota. En los 10 años precedentes, desde el 1859 á 1868 

ambos inclusive,  las temperaturas obse rvada s  en el dia de la 

fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

6 m 9ra

HC

1

)RAS D 

\ %

E OBS]

3 t

ERVACI

6 t

ON.

9„ \  91 ¿m

1859
1860 
1861 
1862
1863
1864
1865 
4 866 
4 867 
4 868

—0°,/.
— 3 ,1 

4 ,3' 
— 0 .8 
—2,7 ¡ 

0 ,7; 
—2,4! 

4 .3,' 
0 .8 
6 ,0 :

0° 8 
—2 ,2 

5 .3 
4 ,4
0 ,4 
4 ,7
1 ,5
3.3 
3,0
7.3

5°, 9 
4 ,5 
9.1 
6.4 
8 ,7 
1 ,5
5.8 

41 ,2
6.9 

40 ,2

7\6 
5 ,0 

41 ,4 
9 ,2 
8 ,0 
0 ,7 
7 .2 

15 ,2 
7 ,2  

10 ,4

2®,6 
4 ,8
8.4 
4 .6 
4 ,4 
0 ,7 
3 ,9

1 1 ,7 
3 ,3
7.4

0®,8 
0 ,2
7.8
2.5
2.6  
0 ,6 
1 .4 
9 ,6 
1 ,2
6.8

1o,3

6 ,2 
4 -.2 
2 ,8 

- 0 , 4  
-1  ,3 

7 ,9 
- 0  ,6 

6 ,9

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estes :

TEMPERATURAS. AGUA. v i e n t o .

AÑOS.
Máxi

m a.
Míni
m a.

Máxi
ma al 

s o l .
EvapO'
rad a .

Llovi
d a . D irección .

Ve
loci
dad

1859
4860
4861 
4 862

8* 2 
6 ,0

12 ,3 
9 ,6

-
r .e
4 ,1 
3 ,5 
1 ,5

47',6 
18 ,0 
15 4 
4 9 .2

mm
1 °,2 
0 ,4 
4 ,1 
4 .2

mm
0,0
0,0
0,0
0.0

SO ...............
NIC—60 - KO. .
ENK............
N n 1:.........

km

i)
Jí>

4863
4 864 
4 805 
4 866 
4 867 
4868 !

4 0,2 
•1 ,9
7 .7 

45 .2
8 ,3 

11 1

•3 3 
■0 ,4
•3 ,8
1 .0 
0 .6 
4 .6

25 ,3 
4 ,9 

21 ,1
28 ,4 
1 0 ,6 
13 5

2 ,8 
0 ,0 
4 ,0 
0 ,4

0,4 ;

0,0 
8,4 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 *

N................

NU...........
N0.......... ,E N K............ 1
ENE............ t

»
»

195
110
216

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península y del extranjero el clin 17 de Diciem
bre de 1869.

L O C A 

L I D A D E S

A ltura  
b a ro 

métrica 
á 0° y al 

nivel  
del m ar  
en milí
m etros.

Tem
p e r a 
t u r a

engra-
d o s

cente
s im a 

les .

D i r e c 

ción del 

v ien to .

F uerza

d e l

v i e n to .

E s tad o

del

c ie lo .

E s tado  

d e  

la mar.

Bilbao......... 766,0 4 2,4 S. O . . . . B r i sa . . . L lu v ia . . G. oleaj.
Ov iedo----- 764,8 16,0 S. O . . . Viento . Cubierto )>
C o r u ñ a . . . . 765.0 4 3,7 N. O . . . B r isa . . . C.°, llov.a Gruesa.
San t iag o . . . 768.6 12.5 s . . . . . . I d e m . . . L lu v ia . . »
Lisboa......... 771,8 41,2 N. O . . . Calma.. Casi cub. Bella.
Badajoz . . . 755,5 12,0 O.......... B risa . .. Nubes . . »
S.Fe ru an d o 772,0 7,3 N.......... Calma.. C. desp.0 Picada.
Sevilla......... 769,8 8,4 N........ Brisa .. . Despej.°.
T a r i f a ......... 770,1 34,7 N.......... I d e m . . . N u b e s . . . T ranq .4
G r a n a d a . . • 769.6 5,9 N .E .  . . Calma.. Despej
Alicante. 769,9 4 3,4 O.......... I d e m . . . Idem___ Calma.
Murcia 770,4 12,6 S. O . . . Brisa ... I d e m . . . . »
V alen c ia . . . 768,2 12,0 O.......... Id e m . . . Idem___ »
B a rc e lo n a . ^65,4 42,6 O , .. Viento. Casi cub. Oleaje.
Zaragoza . . 758,3 4,0 N. O . . . B r i sa . . . Nuboso. . »
S o r ia ........... 768,1 6,4 N. O . . . Calma.. Cubierto »
B u rg o s . . . . 772,2 6,9 S. O . . . B r isa . . . Idem— »
Valladolid.. 773,1 8,0 S. O . . . I d e m . . . Id. ,l luv.a »
Salam anca. 769,3 7,6 S. O . . . . Idem .. . Cubierto »
M a d r i d . . .  . 772,8 5,3 0. S. O. Calma,. ld.,nieb.a »
Ciud-Real . 773,1 8, 1 O....... id e m . . . Niebla . . »
A l b a c e t e . . . 771,1 8,0 0 . . .  . B r isa . . . Cubierto »
B res t  8 h .  . 760,3 8,8 O.N. O. Calma.. Idem . . . Oleaje.
Bayona (id.) 764,0 4 3,0 N.......... Idem .. . Lluvioso M.grue.
Gette ( ia.) .. 765,0 12,0 N ........... B r isa . . . Tempest Calma.
Mírso.*(id.) 764,7 9,0 N. E . . . Id e m . . . Cubierto Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO ( I ) .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Diciembre de 1869.

HORAS.

B a ró 
m e tro  
r e d u 

cido á 
0°.

T e m -
p e ra -
tu racn
grados
eontíg.

Tensión 
del v a 
por de 
agua.

H um e
dad re
la t iva .

VI E

Direc
c ión .

N T O .

Fuerza
(2)

ESTADO

del
C I E L O

milíms milíms. g ram s
m, n. 766,7! 8°,6 7,67 93 Calma. 0 . Cubierto2 767,4 2 8 ,4 7,85 96 Idem,. 0 Idem.4 767,37 8 ,3 7,70 96 S E , . . , 0 Idem.6 767.75 8 ,7 7,75 93 ESE .. 0 C, cub,°8 768,32 9 ,7 8,08 92 E S E , . 0 Idem.1 0 769.48 13 ,8 9,20 80 E........ • 0 Ms. nbes.
m. d. 769,25 14 .7 9,68 79 ONO.. 2 Ais. nbs.2 768,64 4 5 ,3 9,93 79 ONO.. 16 Ms. nbes.

4 769.17 14 ,0 9,78 84 O. . . . 8 C. cub.°
6 770,1 1 4 3 ,4 4 0,21 91 O __ 0 Cu lúe rio
8 770,42 43 ,4 40,21 91 O. . . . 0 Idem.

40 770,83 4 3 ,2 10,03 91 N........ 0 Idem.
m. n. 770,65 4 3 ,4 9,88 88 [ONO.. C. cub.°

( 1 )  Elevación sobro el nivel medio del mar;—28,48 metros.
(2) Presión sobre un cu ad rad o  do un dec ím etro  de lado.

T em pera tu ra  máxima del d i a ...................   \ 5*,4
T em pera tura  mínima d e l d i a .............................  8 ,2
Tem pera tu ra  máxima al so l ................................ 39 ,9
Evaporación en las 24 horas .     ............  2 ,5 milímetros
Lluvia en las 24 h o r a s ,   .........................   »

B O L S A  D E  M A D R I D  

Cotización  oficial del día  17 de Diciembre de  1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  400 consolidado,  p u b l icad o .  23-35, 40, 
45 y 40; 24-40 pequem s;  á plazo, 2&-40, 50 y 45 fin cor. fir.; 
23-40 y 50 fin próx.  fir.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 
23-15, 20 y  30; 23-50 pequeños.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior id . , 28-50.
Biuetes hipotecarios d e l  Banco de E s p a ñ a , segunda série, 

idem , 89-70.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs . ,  6 por 100 interés anual,  

idem, 63-75 y 66-00; no publicado. 64-80 ; á plazo,  63-50, 
64-00, 64-70, 90, 65-00, 65-25 y 20 fin cor. vol.

Idem id. en carpetas provisionales , publicado, 63-35, 50, 
64-80, 65-25, 65-00 y 65-15.

Acciones del B a nco  de E spaña,  no pubieado, 130-00 p.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 dias fecha ,  49-70 p 
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5-18.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Bencf.

A lbacete ........ par . » Lu?o.............  » 1/4 p.
Alicante  » 1/4 ' Málaga  1/4 p. »
Almería.............. pa r .  » Murcia...............  pa r  d. »
A vila ..................  1/4 d, » O rense   par1. »
Badajoz.............. par .  » Oviedo  » 1;4
Barcelona  » 7/8 p. Palencia  » 1/2 d.
Bilbao................. par .  » P a m p l o n a . . . .  » 1/4
Burgos   par . » P o n te v e d ra . . .  » 1/4
Caceres..............  par .  » 1 S a la m a n c a . . , .  3/4 »
Cádiz..............  » 1/4 San Sebastian.  » 3/S
Castellón  p a r p .  » S a n t a n d e r . . . .  » 1/S
C iu d ad -R e a l . . .  1/4 » Santiago ........... 1/4 >;
C ó rd o b a   par . » Segovia  1/2 »
C o ru ñ a ..............  par .  » Sevilla  » 1/4 d.
C u e n c a . . .   par .  » So r ia ......................  » »
G ero n a ..............  pa r .  » T a rragona   » 1,2
G ra n a d a   p a r p .  » T e ru e l .................. par. »
Guadala jara . . .  1/2 » Toledo........  par. »
Huelva   1/2 d. » Valencia   » 3/8
Muesca..........  par . » Valladolid. . . . par .  »
J a é n ....................  par .  » Vitoria ...................  » 1/4
León.................... 3/8 » Zam ora   1/4 »
L ér id a ................  par . » Z aragoza   » 1/4 d.
Logroño    p a r p .  »

B OL S A S  EXTRANJ ERAS.

Lóndres  16 de Diciembre. — Conso l idados ,  92 1 ¡s á 1|4. 
París  16 de Diciembre.— $ p o r  100, á 72-45. — 4 1|2 por 100, 

á 102-75.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 25 7¡S.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p a r te s  rec ib idos,  a y e r  llovió en Avila, Bilbao,, 

Burgos, Coruña, Lugo, Palencia, Valladolid, Vitoria y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Infier* 
vención del mercado de granos y nota de precios de ai lícitos 
d:* consumo, resulta lo siguiente:

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A I .  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C a rn e  de vaca,  de 4*500 á 5 escudos a r ro b a ,  y d e O ‘153 
á 0*176 escudos l ib ra .

Idem de carnero, de 0‘153 á 0*476 e sc u d o s l ib ra .
Idem  d e t e r n e r a ,  d e  0*400 á 0‘500 e s c u d o s l i b r a .
Tocinoañejo, d e 8 ‘300 á 8*400 e s c u d o s  a r ro b *  , y  de 0*370 

á 0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra .
Jam ón, de  0*500 á 0*60 0 escudos fibra.
Vino , de  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0*048 á 0*H& 

escudos cuar t i l lo .
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y ER ,  

Ce.bada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
T r ig o  v e n d i d o   .831 fanegas .
P r e c i o  m e d i o    4*663 escudos.

Nota.—Reses degolladas ayer:
137 vacas ,  que hacen   56..185 libras de pesOA.
557 c a rn e ro s ,  que h a c e n . .  13.736 idem.
209 ce rd o s ,  que h a c e n . . . . 44.668 idem.

61 te rnera s .— I cordero  lechal.—21 cabritos.
Lo q u e  se anunc ia  a I púb l ico  p a r a  su iDtf'Viopjjcia
M a d r id  17 de  Dic iem bre  de  4869. =  ü í  Alcalde’ orir. 

Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a , —  A  las ocho y  me

dia  de la  n o ck e .— F u n c ió n  29 de  a b o n o .—IVorwa, ópera 
en t res  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las  o ch o  y m ed ia  de la no
c h e . — F u n c ió n  81 de a b o n o .— T u r n o  3.a im p a r .— Las 
leyes del c o ra zó n , d r a m a  n u e v o  en  tres  actos y  en ver
so .— B odas ocu lta s .

M añ an a  h a b r á  dos fu n c io n e s :  á las  c u a t ro  y  media 
de la ta rd e  E l a m o r y la Gaceta  y  fin de f ies ta ;  y á las* 
ocho y m ed ia  de la noche  A  caza  de divorcios y El héroe; 
p o r fu erza .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  o c h o  y media d# 
la n o c h e .— L u c ia  de L a m m erm o o r .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  media  do 
la n o c h e .— C ortesanos de ch a q u eta .-- L a  cacería de Ono~ 
fr e ,  pieza n u e v a  en un  acto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — F u n c io n e s  p a ra  hoy*
A las siete y m edia  de la  noche .  — L a s citas á inedia  

noche.— Baile.
A las nueve. — Don Tom ás I I .— Baile.
A las diez. P o r buscar u n a  ocasión . — Baile.
A las once. — M i m u je r  y  m i criado. — Baile.


